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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

H. AYl1NTAl\HENTO DE DZIDZA~TUN. YUCAT A~

CONTRATO No MDY-APAZU-027-02-14

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
QUE CELEBRAN POR UNA PAR lE. EL H. AYUNT.IMIENTO DE DZIDZANTUN. A LA QUE SE
DENOMINARÁ "CONTRATA'JTE". REPRESENTAD.I POR EL C. PROF. ISMAEL AGUILAR
Pt!C EN SI..;CARÁCTER DE PRES(()ENTE MUNICIPAL y EL SECRETARIO MUNICIPAL. C.
TEIlESA DEL I'ILAIl PERERA AVILA CARGOS QUE POR SER PIJBLlCOS NO ES NECESARIO
ACREDITAR Y POR LA OTRA. LA EMPRESA FRANCISCO RAMON RODRIGUEZ CAN.
REPRESEl-" ADA POR El.. C. FRANCISCO RAMON RODRIGlIEZ CAN. EN SL CARÁCTER DE
AD~J1NISTRADOR. A LA QUE SE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA". DE ACUERDO A LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES,.

D E C LAR A C ION E S,

1.- "H. AVUNTAMIENTO DE DZf()ZANTUN" DECLARA QUE;

1.1.- EL H. AYUNTAMIENTO COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLíTICO DEL SISTEMA.
LE CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTM1ENTE CON EL SECRETARIO
MI'NICIPAI. y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS
ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS
AD\IINISTRATIVOS y LA EFICAZ. PRESTACION DE LOS SERVICIOS PtlBLICOS.

1.3,- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,
SERA" CUBIERTOS CON RECURSOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL EN UN 30% Y PORLA CO!\.HSIONNACIONAL DEL AGUA EN UN 70%.

IA.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LAS OFICINAS DEL PALACIO MUNICIPAL DE
DZIJ)ZANTLi"!, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES,
AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES
~lIENTRAS "O SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO. PARA TODOS LOS FINES Y
EFFCTOS DE ESTE CONTRATO,

15,- EL PRESENTE CONTRAlO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO
LOS TRABAJOS A <)UE SE DES fiNA EL PRESt'PUESTO AI.'TORIZAOO OUE SE MENCIONA
EN LA DECJ...\RACIÓN 1.). DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO
DE CONTRt\TA.CIÓ~ POR I",JVITAcrON A CLIAND~Ot>.'lENOSTRES PERSONASNo. 10-'
R311):'7C¡20-N:'-2014. DE C01\FORMIDAD CON LO E'sTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS I
FRACCiÓN v!. 2. 3.:'';¡. 26 FRACCIÓN l. 27 FRACCIÓ'J 11.36. 17.38 SEGUNDO PÁRRAFO Y 39
DE LA LEY DE OBR\S P[JBLlU '. Y SERVICIOS RFI..'ICIONADOS CON LAS MISMAS, L 10_ I l.
I S. 2-1.26 AP:\RTAOO A. 2- r\Pr\RTADO A. 29, 30.:; l. _~2.33.3.;1.:36.37.38.39.44.46 Y 48 DE SU
REGL¡\ME~TO. EN VIRTUO DE ()lIE. EL IMPORTE DEL CnNTRATO NO EXCEDE DE LOS
11()~TOS f,I"XIMOS OilE SE ESTABLECEN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
FEnr.RACIÓ:--'1 PARA EL [JERCICIO riSCAL DE 201-1 PARA TAL EFECTO. SE CELEBRÓ EL
ACTO DE PRESENTACIÓf., y APERTL'RA DE PROPOSICIONES EL DíA 02 !lE AGOSTO OE
2014. Y El. ,IClO DONDE -'El.. SMAP-\"r'!'11i~O ,IBER EL FALLO SE R~~¡wÑ EL DíA 16 DE
AGOSTO DF. 2014 EN EL 01;1: SE'_AI;lJlJDICO ,1 '-El.. CONTRA1~~l! .. PRESENTE
CONTRATO. PARA LA REALIZACIÓN Q1j:'\pS'JK.IR\ lOS OBJETO DE~,~N:?

,...... r~-""""~~
11._"EL CONTRATISTA" DECLI,RA QUE>~::::A,.~. ~ ' .. 'J;¡j...*::r
_. '__ •. _.~.~ n.A on- '.

~in\..ArA£¡¡-~27.-t\i.t:i-- -~--~---~ ..• }~-- \~~) :""jin~~~~~tc~pa!,",;,,;\
..-, ".



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

11.1.- ACREDITA SU PERSONALIDAD CON SU NUMERO DE IDENTIFICACiÓN (IFE)
,TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON EL NLIMERO 144 DE

LA CALLE 18 X IS Y 17. DE LA LOCALIDAD DE MOTUL. MUNICIPIO DE MOTUL. ESTADO
DE YUCATAN.

11.2.-, TIENE CAPACIDAD .JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OALlGARSE A 1.,\ EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CO"TRA TO

11.3.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 18 # 1~4X 15 Y 17 EN LA ClUDAD DE
MOTUL, YLCATAN, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES. AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL. LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS
LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO. PARA TODOS LOS FINES
Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO,

• 115,- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO. CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO "ROCF-861025-
C21",

11.6.- CONOCE EL CONTENIDO y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBR"S
PUALlC"S Y SERVICIOS RELACIONADOS CON L"S MIS\1AS. SU REGLAMENTO. Y EL
COl'TENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1, 2, 3 Y 4. QUE CONTIENEN: 1).- LOS
DOCUMENTOS OUE FORM"N PARTE DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA: 2).-
PROGRAM" DE EJECUCiÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS. FIRMADO POR EL RESIDENTE
DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN; 3).- ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCiÓN: Y 4).- CATÁLOGO DE CONCEPTOS. Y
QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "H. AYlJNTAMIENTO DE DZIDZANTlJN" y "EL
CONTRATISTA" INTEGRAN El. PRESENTE CONTRATO.

•
ASIMISMO. LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A
CABO. LAS BASES DE LA LICITACiÓN Y LA BITÁCORA Que SE ABRIRÁ EN LA FECHA DEL
INICIO DE LOS TRABAJOS. TAMBIÉN FIRMADOS POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE
DZIDZANTlIN" y "EL CONTRATISTA"', FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ESTE
CONTRATO.

~,
J.

11.7.- HA INSPECCIONADO DEBID"MENTE El. SITIO DONDE SE REALIZARÁN LO
TR;\8"J05 OBJETO DE ESTE CONTRATO. A FIN DE CONSID[.RAR TODOS LOS FACTORES \
QUE INTERVIENEN E.N SU E.1ECL!CION. \ \\

11.8.- RA.IO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SlIPI 'ESTOS PREVISTOS EN LOS "RTicULOS 33 FRACCiÓN XXIII. 51 Y 78 PENÚLTIMO
PARRAFO. DIO LA LEY DE OBKAS PÚBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS

11.9., SE ENCUEl'TR;\ AL CORRIENTE DE sus OBLIGACIONES FISCALES. LO QUE
MA¡';IFIEST -1 BAJO PROTESl A DE, DECIR VERD'\D EN SU ESC;l't'!'0-4)E FECHA 18 DE
AGOSTO DE 2014, EN C1IMPLlMJ~J!lTD A LO DlsPljESTO POR:t~~t'¡CULO 32.f) DEL
CODIGO FISC-IL DE LA FCDERA,?,l9>':lé,YDE CONFORMID-'[) CCW2l1.~~QLA 2.1.16 DE LA

:~CE~A._~ESO~L'CION_:~~)~:::~~:CIONES £ L-I RESOLU_C~~~~~I:LANEA F1~~:~ ~\

MOY.W,'ZU.OZ7.0Z.14 .. - ~ . 'Z 2012-2015 P"l!m:l2 \\

,: J.: Pr~sló}r.':la,\:unlC'D?' .
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CO'lTRATO DE OBRA PÚBLICA

PARA 2014. PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN DEL 30 DE DICIEMBRE
DEL 2013.

C L Á U S LI L A S,

PRI'IER."., OBJETO IlEL CONTRATO.

"EI. H. AYVHAMIENTO DE DZIDZANTUN" E"COMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA
REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN '"MEJORAMIENTO DE LA
EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LALOCALIDAD DE DZIDZANTLlN,
YUCATAN" (3~1 ETAPA)", Y (~STE SE OBLIGA ¡\ REALIZARLOS HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓ". ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS. NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACiÓN 11.6DE ESTE
CONTRATO y QUE FORM.,N PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SU;UNIlA, MONTO DEL CONTRATO .

El. MONTO TOTAL DEl. PRESENTE CONTRATO ES DE S 826,857.33 (OCHOCIENTOS
VEI'InSEIS MIL OCHOCIE1'TOS CINCUENTA y SIETE PESOS 33/100 M. N.), MÁS El.
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $ 132,297.17 (C1E1'TO TREINTA y 1l0S MIL
1l0SCIENTOS 1'0YENTA y SIETE PESOS 17/100 M. N.) CON UN IMPORTE TOTAL DE S
959,15~.50 ("I0VECIENTOS CINCl!ENTA y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA y CUATRO
PESOS 501100 ~1.1'.)

TERCERA, Pl.AZO IlE E.IEClICIÓN.

"EL CONTR,I T1STA" SE Oll1.1GA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO EN UN PLAZO DE 90 DíAS NATURALES. INIC[ANDO l.OS TRABAJOS EL DiA 22
IlE AGOSTO DE 2014 Y A TERHINARLOS A MÁS TARDAR El. DiA 19 DE NOVIEMBRE DE
2011. DE CONFORM[DAD CO'l El. PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

LA EJECUC[ÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ REALIZARSE CON LA SECUENCIA Y EN EL
TIEMPO PREVISTO EN EL rROGRA~Ii\ DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE CONTRATO.

"EL H. AYl'NTAM[ENTO m. DZIDZANTUN" PODRÁ IN [CIAR LA EJECUC[ÓN DE LOS
TRABAJOS CUANDO HAYAN SIDO DESIGNADOS El. SERV[DOR PUBLICO y EL
REPRESENTAt\:TE DE "EL CONTRATISTA" QUE nJNGIR,\N COMO R£SIDENTE DE OBRA Y
SUPER1NTE~[)ENTE DE CONSTRUCCIÓN. RESPECTIVAME"t"TE.

CLJ,\NDO LA SUPERVIS[ÓN SE REALICE POR TERCERAS PERSONAS. EL RESIDENTE D
OBRA PODR ..i [NSTALARl.A CON POSTERIORIDAD AL [N[CIO DE LOS TRABAJOS.

Cl' ..IHT"., lJISPONlRIL1DAD DE DICTÁMENES, PER\lIS0S:l.1CENClAS, DERECHOS DE
BA"COS DE MATERIALES Y DEL INMUEBLE.

--EL H. AYL;NTAMIENTO DE DllDZANTUN", CUA".!DO SE,\ EL CASO. PREVIAMENTE A LA
REt.L1ZAClcJN DE LOS TRABAJOS. DEBJ;;RÁ TRA\lIl AR Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES LOS DICTÁMLNES.P~@'I~?S. LICENCIAS. DERE9:m¡,~,£E BANCOS DE
MA1 ER[Al.ES. AS[ COMO l.A PROP[ED'!-9 O.;\,'OS DERECHOS DE P!\Pl1.~~ INCl.UYENDO
DERECHOS DE V[A Y r'.XPROPIAC[()~'"DE INMUEBl.ES so~l\"{"~~gCUALES SE ~
EJECUTARA'" l.OS TRABAJOS. COf:!~lD._r¡RA"'DO LA [,VALU~:tt@il.l;t DE IMPACTO1

.... - ::~-,::;-":"'" J H. AYL'~:amienlo - '

;'~A';';:'7~~~~.~~~¡-~-~F?r.,-,:::::;~;~:;C:1A~a-1 ,0'22015 I",~
~ _.-~~,¡J PrAS'éer'cia Munici('-' :,
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AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

ASIMISMO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" SE OBLIGA A PONER A
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL INMUEBLE EN EL QUE DEBAN LLEVARSE A
CABO LOS TRABAJOS MATERJA DE ESTE CONTRATO, Así COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS Y LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA
TRAMITACIÓN SEA COMPETENCIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE PZIDZANTUN",
OBSERVANDO TANTO "EL H AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" COMO "EL
CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERJA DE ASENTAMIENlbS HUMANOS,
DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL ~'IBITO FEDERAL, ESTATAL Y
MUNICIPAL

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" EN LA
ENTREGA OPORTUNA DEL INMUEBLE EN EL QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS
TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCI.IJSIÓN DE LOS TRABAJOS,. DEBIENDO
CONSTAR POR ESCRJTO LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL INMUEBLE.

QUINTA: ANTICIPOS. (NO APLICA)

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR
CONCEPTO DE ANTICIPO EL DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL
CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE , MÁS EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE LOS,TRABAJOS LA
CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIQNES Y, EN SU
CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARJA y' EQUIPO DE
CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASÍ COMO, PARA LA COMPRA Y
PRODUCCIÓN DE MATERJALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE S~
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR.

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "EL
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE 1.0s
TRABAJOS y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DEL ANTICIPO; EL AT!':&.i~tj!L.t:¡; .~ ."
ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL!~ji~i~Wv\!I;;: ,¡¡ :~
DE EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LÁ'-.cr;(jlil\m:IA;;; £ {!
DEL ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LAFEÚr.~"
DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, NO PROCEDERÁ EL DIFERJMIENTO Y, POR LO TANT '
DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORJGlNALMENTE. ~

~
EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA ',~
UNA DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL
CIJAL SERÁ PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO. DEIJIÉNDOSE
LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACiÓN FINAL, ES DECIR, LA
ÚLTIMA QUE SE PRESENTE PARA SU PAGO POR N.RTE DE "EL CONTRATISTA. ~~

EN CASO DE RESCISIÓN ADI\HNISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" EL SALDO POR
AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, /
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN DE
llAR POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO PARA LO CUAL SE LE RECONOCE"iÍ.N LOS, .
MDY-,\I'AW.027.0¿.14 Pá¡:ina 4
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MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS A SATISFACCIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN",
CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO, A LOS DATOS
BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS
AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA
CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE
COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS.

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR
EN EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ÉSTE SE OBLIGA A PAGAR
GASTOS FINANCIEROS, CONFORIvIE A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA
POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO
LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DíAS NATURALES DESDE QUE
SEAN DETERMINADAS HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIYAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL H AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN".'

PODRÁN OTORGARSE ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O
ADICIONALES QUE SE CELEBREN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE
REFIERE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, SIN QUE PUEDA EXCEDER EL PORCENTAJE ORIGrNALMENTE
AUTORIZADO EN EL CONTRATO.

SEXTA: FORMA DE PAGO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE LOS
TRABAJOS ORJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A ~~
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN D
ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE
CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION, QUE
ABARCARÁN UN PERiODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN
PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DEI>\TRO DEI,OSJ6"
(SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAG,O',,1r}\'~l;,~Sg:¡¡¡. \1 .;:
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACRÉ~Jj¡Win~~ '" .¡; Ji
PROCEDENCIA DE ÉSTAS, LA QUE SERÁ EL DíA 30 DE CADA MES; LA RESIDffi>f6í)l; ¡;fFJi '" '" ~
OBRA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN,
DERERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN~
PAGADAS EN: LAS OFICINAS DEL Dl<:PARTAMENT9 DE EGRF..50S DE LA JUNTA DE '
AGUA POTAULE y ALCANTARILLADO DE YUCATAN SITA EN LA CALLE 60 NO. 526
ENTRE 65 Y 67, CENTRO, ¡"'tERIDA, VUCATÁN, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE '-
20 IVEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS LAS ESTTMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS
TI~CNICAS O NUMJ~RICAS PENDIENTES DE PAGO. SE RESOLVER';'N Y, EN SU CASO. SE
INCORPORARÁN EU LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERÁN CONSIDERAR P.\RA SU
PAGO LOS DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTiCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE
DERECHOS, PROCEDAN POR LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE INSPECCiÓN, VIGILANCIA
Y CONTROL DE LOS TRABAJOS QUE REALIZA LA SECRETARiA DE LA FUNCTÓN 1'0nLICA,

-•...-.'-.-.. -..---.-'-..---' -------,_. --- ~ _.~-
MOY.APAZU.027-02.11 l>jgil1a S
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ASÍ COMO LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES Y SE RETENDRÁN DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL úNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE
PRESENTEN PARA SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMrNISTRATIVOS y
FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR
SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O EXTEMPORÁNEA, NO SERÁ MOTIVO PNI~ SOLICITAR
EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS ..

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE
LOS TRABAJOS, YA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN"TENDRÁ EL DERECHO
DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL
PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL
H. AYUNTAMIENTD DE DZIDZANTUN" EXISTEN TRABAJOS TERMrNADOS Y ESTAS
PARTES SON IDENHFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU
RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA Y PARCIAL
DE LOS TRABAJOS

•

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" RESCINDA ADMrNISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN
PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" LA QUE
LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR '

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A
CARGO DE "EL COl'n'RATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE, O
EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO NO SE HUIlJERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRÁN POR AUTORIZADAS CUANDO "EL H.
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" OMITA RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCI~
DENTRO DEL TÉRMh';O DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA. EN TODOS ,
LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA, LA
FECHA EN QUE SE I'RESENTAN LAS ESTIMACIONES 4&""-1) ~ Ji oo'!,Iñ&~}.e< ~ c;>. <:: 1.-
EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTI~jACIONE~.06¥f$,j .Wa~ 1
TÉRM[NO DE LOS (, (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTÉÍ'Ai<R EL ~
PAGO DE LAS ESTIMACIONES, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ E~~
LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACiÓN D
GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", DEIlJÉNDOSE HACER
CONSTAR EN LA m rACORA TALES HECHOS.

(~
\)w'-. v P,ip,inil6

.
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EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS Y DEL COSTO POR fINANCIAMIENTO SE
EFECTUARA EN LAS ESTIMACIONES SIGUIENTES AL MES EN QUE SE HAYA AUTORIZADO
EL AJUSTE CONCEDIDO, APLICANDO AL I~IPORTE DE LAS ESTIMACIONES EL
lNCitEMENTO DES,~~LOSADO CORRESPONDIENTE A OlCHOS FACTORES A CADA TIPO D
AJUSTE; DEBIÉNDOSE APLICAR LOS ÚLTIMOS QUE SE TENGAN AUTORJZADOS TODOS
LOS FACfORES DE AJUSTE CONCEDIDOS DEBERÁN ACUMULARSE



•

•

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERÁ CONSTAR
POR ESCRITO, ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU
PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES
DEBIDAMENTE COMPROBADOS SE REALIZARÁ EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20
(VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES
SERÁ APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO DE INDIRECTOS,
FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAIOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN
MEDIAR ORDEN POR ESCRITO DE PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN",
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR I,A EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO
POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS .

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN
LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA DECLARACIÓN 11.6 DEL PRESENTE CONTRATO O
CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN",
ÉSTA PODRÁ ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON
LOS TRABA !OS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARÁ POR SU CUENTA
"EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR
ELLO EN ESTE CASO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", SI LO ESTIMA
NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAIOS
CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE LOS
MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN. . ~

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE
COSTOS, "EL 11. AYUNT AMIENTO DE DZIDZANTUN", A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA",
DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL'" 1-A
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LO~ . ~ f1~% 1-
PRORROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS E~' ' Ve ~ '"
GENERARSI, CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A P &' * ilri" '" ~
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPmÁR"pÓR
DÍAS NATURALES DESDE QUE SEAN DETEIUAINADAS HASTA LA FECIIA EN QUE SE ~
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA". , ~

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTllATISTA", ESTE
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS GASTOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONFOfu\1E A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR. LOS GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES \
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR OíAS NATURALES, DESDE
QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECI-IA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL fl. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANJ'¡IN".,
SÉPTll\'IA: GARANTíAS.
rARA GAI~ANTliAR LA CORRECfA INVERSIÓN DEL AN'IICIPO, "EL l:ONTRATISTA"
I'R~SENT,\¡:~~ LA PÓLIZA _D~ FI1\:ZA Q:~ GARANTIZA LA ~OTALlDAD DEL ~N:ICIPOj\\

MUY-APA"'-",' ,,2-1, ~ "'"'' ~ ~



CONCEDIDO, SfN fNCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FA VOR DEL H
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN DE DZIDZANTUN.

ESTA GARANTiA SOLAMENTE SE LIBERARÁ CUANDO SE
TOTALMENTE EL ANTICIPO CONCEDIDO.

I
HAYA AMORTIZADO

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
PRESENTARA LA PÓLIZA DE FIANZA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS, SfN fNCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A
FAVOR DEL MUNlICPIO DE DZIDZANTUN.

•
LAS PÓLIZAS DE FIANZA CONTIENEN LAS DECLARACIONES INDICADAS POR EL
ARTicULO 68 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONSISTENTES EN LAS SIGUIENTES:

Al.- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN ESTE CONTRATO;

B),- QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDlSP.ENSABLE LA
MANIFESTACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL 11 AYUNTAMIENTO DE QZIDZANTUN";

C).- QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANClACIÓN DE TODOS LOS
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA"
O "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O
SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORJDAD COMPETENTE, Y

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEIJARA OBLIGADO A RESPONDER
DE LOS DEFI'CroS QUE RESIJLTAREN DE LOS MISMOS,'DE Lbs VICIOS O('UI.TOS y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE IIUnIERE fNCURI(]DO, ENW... ;"i"'~

CUANDO AL REALIZARSE EL FfNIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL
CONTRATISTA", Y ÉSTE HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA
INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEfNTE) DlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA
DEL FINIQUITO, "EL 11 AYUNTAMIENTO DE llZIDZANTUN" DEBERÁ LlBEIlAR LA FIANZA
RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, "EL H. AYUNrAMJENTO DE [)ZIOZANTUN'
PROCEDER"\' ;\ IIACER EFECTIVAS LAS GARANTiAS, A PARTIR DE LA FECl-lA EN QUE S
IIAYA NOTIFICADO A "EL CONTRATISTA" LA RESOLUCIÓN DE LA RESCISIÓN
,.•..DMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

0).- QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, A¡)N PARA E~
CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE fNTERESES QUE PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL
MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE
DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

o J

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A :'EL CO~í~l~ ª} ]-
DERIVADAS DE LA FORMALlZACION DE CONVENIOS DE AMPLlACION AL MON'I1>''b"AE '" - "
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ, OBTENER LA ••
MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE LA FIRMA OEL CONVENIO
RESPECfIVO. .

MDY.APAZU-llZ7.Ul-14
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CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES V
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS DEL PROYECTO ANEXO A ESTE
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 66 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 64 Y 65 DE SU
REGLAMENTO.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS,
SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A
CARGO DE "EL CONTRATISTA" POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACI()NES A QUE SE
REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCtÓN FíSICA DE
LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS
TÉRMINOS DE LOS ARTicULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 64 DE SU REGLAMENTO. TRANSCURRIDOS LOS 12
(DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACiÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL H.
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", LA CANCELACiÓN DE LA FIANZA ESTARÁ A LO
PREVISTO EN LA PÓLIZA DE GARANTÍA QUE SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 68 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL
PLAZO CUIJIERTO POR LA GARANTÍA, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" DEBERÁ
NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", PARA QUE ÉSTE HAGA LAS
CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN TÉRMINO
MÁXIMO DE 30 DÍAS NATURALES, TRANSCURRIDO ESTE TÉR>"lINO SIN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, "EL H. AYUNTAMIENTO DE
DZIDZANTUN" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA. SI LA, REPARACiÓN
REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" Y "E~
CONTRATISTA" PODRÁN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUA K VIGENTE
LA GARANTIA.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.

LAS PAKTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INT~:.~~;~¡ ~j~.
PRECIOS UNITAIUOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO ',.;Q' '.' _ I1¡¡¡;; E 'j
CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE DETERMI ~
AUMENTO O KEOUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS,~
CONFORME AL PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA
CONTINGENCIA, DEDlENDO CONSTAR POR ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCiÓN
CORRESPONDIENTE.

LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE
SE CITA EN LA FRACCiÓN IJ DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS l'ÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO A LO ES"l'¡\8LECIDO EN
LOS ARTíCULOS 56 Y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL, Y 147, 148 Y 151 DEL
RLGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLlCN; y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
;\:lISMAS ~

CUANDO "EL CONTRATISTA NO ESTÉ Oh ACUERDO CON LA PROPOI(CIÓN DE ,(
INTERVENCIÓN DE LOS INSUMOS NI SU FOR>'1A DE MEDICiÓN DURANTE EL PROCESO DE ~
~ONSTRUCC:IÓ~. ¡'ODRA SOLICITAR SU REV~S~(~NA EFECTO DE QUE SEAN CORRE~IDOS, ~J\
"i,YÁ?AZU <m on; .- _. . --. u__ . ¡ "",,"~
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EN EL SUPUESTO DE NO LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERÁ 'APLICAR EL
PROCEDIMIENTO ENUNCIADO EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS
COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y
UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DE ESTE CONTRATO; EL COSTO POR
FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS.QUE EL
CONTRATISTA HAyA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA.

CUANDO EL PORCENTAJE DEL AJUSTE DE LOS COSTOS SEA A LA ALZA, SERÁ "EL
CONTRATISTA" EL QUE LO PROMUEVA; SI ES A LA BAJA, SERÁ "EL H. AYUNTAMIENTO
DE DZIDZANTUN" LA QUE LO REALICE,

"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 60 (SESENTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
PUBLICACiÓN DE LOS íNDICES APLICABLES AL PERIODO QUE LOS MISM(JS INDIQUEN,
DEBERÁ PRESENTAR POR ESCRITO LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS A "EL H.
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", POR LO QUE TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO SIN
QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS, PRECLUIRÁ EL
DERECHO DE ÉSTE PARA RECLAMAR EL PAGO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" DENTRO DE LOS 60 '(SESENTA DÍAS)
NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS,
DEBERÁ EMITIR LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. EN CASO CONTRARIO, LA SOLICITUD SE
TENDRÁ POR APROBADA

NOVENA: IU:¡'IlESENTANTE DE "EL CONTIlATISTA". '~

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIU DE LOS'
TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE '
PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, EL CUAL
DEBERÁ CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL EN INGENIERíA CIVIL' Y >:1{' (,IN"

•
EXPERIENCIA MÍNIMA COMPROBABLE DE 5 (CINCO) AÑOS EN LA EJECUCIÓI\I'¡,~~ iAS ",¡ ].
AFINES O SIMILARES A LA DE ESTE CONTRATO Y QUE ACREDlTARÁ't~ ¡¡al; 2= ~ .~
DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, Ntl~>S~'" oc =
CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION, CATALOGO DE CONCEPTOS O '
ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO ~
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y
DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN
DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR "E
CONTRATISTA", Pi'.RA OÍR Y RECIBIR TODA CLASli DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS
CON LOS TRABAI[)S, AÚN LAS DE CARÁCTER I'El<SONAL, ASÍ COMO CONTAR CON LAS
FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE UECISIONES EN TODO LO RELA!'IVO AL
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL 11 AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN;',:.::'O:;::~''"W~''ROC''''':~WUW"W'1r'M'~:, ~



POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y "EL CONTRATISTA"
TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE REúNA LOS REQUISITOS
INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA.

DÉCIMA: IlELACIONES LABOIlALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS
TIlABAJADOIlES.

I
"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARJO y PATRÓN DEL PERSONAL QUE' OCUPA, CON
MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERJA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERJVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERJA DE TRABAJO Y SEGURJDAD SOCIAL. "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA POR LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA
DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO.

• DÉCIMA PRIMERA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
EMPLEAR PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".

•

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE tos TRABAJOS
Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERJA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURJDAD, USO DE LA
VÍA PÚBLICA. PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RJJAN EN EL
ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASÍ COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL
EFECTO LE SEÑALE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN". CUALQUlE~
RESPONSABILIDAD. DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA .
SERAN A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRAN SER RECLAMADAS POR "EL H.
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" POR LA VíA JUDICIAL CORRESPONDIENTE

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O
FAVOR DE CUALQUIER. OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS D
OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EX<\ '@1l ~ 11 ,l\
LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS £lEC . ~~ ~ -
CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR~
ESCRITO DE "EL 11 AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", CONFORME A LO ESTABLECIDO
EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS .
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 54 DE SU REGLAMENTO '.

SI CON MOTIVO DE LA CESiÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL
CONTRATISTA" SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE
GASTOS FINANCIERO,; A QUE IIACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

OÉCI~iIATERCERA: SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL H AYUNTAMII~NTODE DZIDZANTUN" DESIGNARA POR ESCRITO AL RESlDGNTE DE
::~ C~. ANT~~~'l.:DAD AL INICIO DE LOS T~:\~AJOS, EL CUAL DEBERÁ RECAI:R EN \~

M"Y';,;;'''' "21-0"".... ~ p;,,,,, II~ "
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UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL
CONTRATISTA" Y TENDRÁ LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTicULO 84 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS. LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERÁ ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO RESIDENTE DE
OBRA. "EL H AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" DEBERÁ TOMAR EN CUENTA QUE
TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE
PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS; DEBIENDO
CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA PERSONA,
EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARÁ CARGO.

I

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA
TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS
INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN EN LA
FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS

ES FACULTAD DE "EL 11. AYUNTAMIENTO DE DZmZANTUN" REALIZAR LA INSPECCIÓN
DE TODOS LOS MATERJALES QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EIECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE
FABRICACIÓN.

Ilf:CIMA CUARTA: RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" Y "EL CONTRATISTA", CONVI~NEN PARA EL~
CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE "EL
CONTRATISTA", LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES RETENCIONES' YIO PENAS
CONVENCIONALES,

.2 •..•

A).- "EL 11. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" TENORÁ LA FACULTAD DE,"''' ~~i!c:::;.~;;
MENSUALMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN Ei ¡-i4.i:><ii ;: ,¡¡ '~
POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON LAS FECHAS ESTABLEClDA .' j;j¡ " J' ~
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO, PARA LO CUAL, "EL H AYUNTAMIENTO DE I
DZIDZANTUN" COMPARARA EL AVANCE MES A MES CONTRA EL PROGRAMA, Y LOS'
TRABAJOS EFECTIVOS EJECUTADOS

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO
ANTERIOR, EL AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE,
"EL II AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES
ECON(¡MICAS A LAS ESTIMACIONES OUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS FECHAS
EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE ~
MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTi':S PO
EL NÚMERO DE MI'.SES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN E
PROGR/\IVfA, IIASTA LA DE REVISION, LAS RET~NCIONES SERAN DIITERMINADAS
IlNICAMENTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O
['RESTAllO OPORTUNAMENTE CONFO¡¡'VIE AL PROGRAMA DE TRABAJO CONVENIDO,
CONS!DERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL 'v',~LOR



•

•

AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERlORES, EN SU CONJUNTO, AL

~~~N~~~~i:T~~~N;~~~CA'ii~~L~~~EN~~~:O~ST;E C~~~~O'S~~~¿~~gs Cl¡,~t~~
PROGRAMA DE EJECUCiÓN, PODRÁ RECUPERAR LAS RETENClONES ECONÓMICAS QUE
SE LE HAYAN EFECTUADO, POR LO QUE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" LE
REINTEGRARÁ EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL MOMENTO DE LA REVISIÓN
TUVIERA ACUMULADAS

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA
FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE
ESTE CONTRATO, ÉSTOS NO SE HAN CONCLUIDO.

IJ)" SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN
EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO
Y EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, "EL H AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" LE
APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5%
(CINCO POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O
PRESTADO OPORTUNAMENTE, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O FRACCIÓN QUE'TRANSCURRA
DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL
PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO
PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL ~IONTO DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

EL IMPORTE DE LAS RETENClONES SE DESCONTARÁN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENClONALES EN EL
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE APLICARÁN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN L~
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y
QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO,
FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE "EL H.
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" NO SE ATRlBUYA A CULPA DE "EL CONTRA); TA'g J

.7~ 2 ,.= ..•.•••
.•-f,.~,,7 ""'.e - .v ~

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENClONES O DE LAS PENAS CONVENCIQ ('¡lih; ,~ .l1'
SE APLIQUEN, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PODRÁ OPTAR EN ., lita'" l' ~
CUMPLIMIENTO DE ESTE. CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA "bE'L
MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CbNTRATO, ASÍ~
COMO LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGUN PROCEDA EN LA '
RESCISiÓN, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE
AMORTIZADO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A "EL
CONTRATISTA" LA RESOLUCIÓN DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

SI "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" OPTA POR LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA
DE ESTE CONTRATO, Se APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 61 Y 62 DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLiCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y 125, In Y
129 DE SU REGLAMENTO

DÉCIMA QUINTA.- MOf>lFICACIONES AL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PODR,; DENTRO DE SU PRESUPUESTO v
AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABlLIVAD y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS,
MOD!FlCAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS,
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CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% (VEINTICINCO POR
CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES
SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER
FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARiAN EL
OBJETO DEL PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALBS RESPEL,O A
LAS NUEVAS CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERÁN SER SU~CRITOS BAJO
RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIR1\IADO EL CONTRATO O
QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO
ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y
CARACTERíSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE PARA
ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS .

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRÁN REALIZARSE LO MISMO EN
AUMENTO QUE EN REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE
MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS SE EXPRESARÁN EN DíAS NATURALES, Y LA
DETERlvlINACI6N DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARÁ CON RESPECTO DEL PLAZO
PACTADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE SI ES AL
MONTO, LA COMPARACIÓN SERÁ CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA
CLÁUSULA SEGUNDA

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERÁN
INDEPENDIENTES A LAS MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CON.<¡IDERARSE EN
FORMA SEPARADA, AúN CUANDO PARA FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN
INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y~
MOTIVE LAS CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS
MODIFICATORIOS O ADICIONALES, SEGúN SEA EL CASO, CONSIDERÁNDOSE ÉSTOS
PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA "EL CONTRATISTA" Y "EL H
,~YUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MI~ 5,f;i _ ."
ESTABLEZCAN. . jf!!f{f}v -~ ~ ~ ~ ~

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS ~íf"WJ '"~"~ ~ ~
O EN PLAZO, DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR
INDEPENDIENTEMENTE A LOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO,
DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES ESPECiFICAS, A EFECTO DE TENER UN
CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO

~,~,-=---~-----~----._--------'----.~._-_._--_.._~- .__._----_. __....._.-----~-
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CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "EL H,
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" LA NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA",
SENALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE
REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR EN
LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN,

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE
COMPRENDA LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO,
FORMALIZÁNDOLA MEDIANTE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE
CONTENDRÁ COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 117 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE UBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS,

CUANDO LA SUSPENSiÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO
EXISTIRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA "EL H, AYUNTAMIENTO DE'DZIDZANTUN"
Y "EL CONTRATISTA", DEBIENDO úNICAMENTE SUSCRIBIR UN CONVENIO DONDE SE
RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y TER&IINACIÓN DE
LOS TRABAJOS, SIN MOllIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS
RESULTEN DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O
REPUESTOS, DEBERÁN RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN
CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL
CONVENIO PARA CORREGIR DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES,
¡J\1PUTABLES A "EL CONTRATISTA",

•

NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL
PROVEEDOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO
DICHO SUMINISTRO SEA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA", ~

"

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETEAAIINAR LA TEMPORALIDAD DE LA
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL H, AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PODRÁ DAR
POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, " ..~~ "¿..<: ••• >- •.•••• '" ~

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUSf:~J.ili;'l;~S1i;¡; 1) ,¡¡-
LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIV,ó'~~~'¡¡:;:'E ~
SUSPENSIÓN - "n'-/.!' =c: ¿ ro. n..

P.ir,inJ I~MDY.APAZU.027-02.11

I)ÉCIMA SÉPTIMA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, ~

"EL 11 AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ~
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A
HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL ~
CUMPLIMIENTO DEL MISMO, ASÍ COMO LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, TOTAL O "
PARCIAUvIENTE. SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE \\
TOTALMENTE AMORTIZADO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A i\ )'
"EL CONTRATISTA" LA RESOLUCIÓN DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL \¡
CO'I1'RATO ' '1 /l . \'1

1 r
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CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR
ADMINISTRAT[VAMENTE ESTE CONTRATO, DICHA RESC[SIÓN OPERARÁ DE PLENO
DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE
COMUNIQUE POR ESCR[TO A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA
INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOT[VARON LA DETERMINAC[ÓN DE DAR
POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS CON LAS ES1;IPULACIONES
ESPECiFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL
CONTRATISTA", DENTRO DEL TÉRM[NO DE [5 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE LAS PRUEBAS QUE EST[ME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL H,
AYUNTAM[ENTO DE DZIDZANTUN" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE [5
(QUINCE) DÍAS HÁB[LES S[GUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL
ESCR[TO DE CONTESTACiÓN DE. "EL CONTRATISTA"; EN TANTO QUE SI ES "EL
CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA

• AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA DECLARAC[ÓN CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRIDO EL TÉRM[NO DE 15 (QUINCE) DÍAS CONCEDIDOS A "EL CONTRAT[STA"
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHD CONVENGA y APORTE LAS PRUEBAS QUE
EST[ME PERTINENTES Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES
ADUCIDAS POR ÉSTE, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" ESTIMA QUE LAS
MISMAS NO SON SAT[SFACTOR[AS, EMITIRÁ POR ESCRITO LA RESOLUCiÓN QUE
PROCEDA I

•

NO OBSTANTE LO ANTEIUOR DENTRO DEL FINIQUITO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE
DZIDZANTUN" PODRÁ JUNTO CON "EL CONTRATISTA", CONCILIAR LOS SALDOS
DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL F[N DE PRESERVAR LOS INTERESES DE LAS
PARTES.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZlDZANTUN" PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN~
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN
ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

1),_ SI "EL CONTRATISTA", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO INICIA LOS T.JIlS'; ~
OBJETO DE ESTE CONTRATO DENTRO DE LOS [5 (QUINCE) DÍAS S[GU[ENTES A' 11,~~ ..~~
CONVENIDA SIN CAUSA JUSTIF[CADA, CONFORME A LA LEY DE OBRAS 'Pti)lljJi,' ~,,:;:: 1\ '_~
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO; ':'::;'';? ;;:¿ ~- -
I[),- S[ INTERIWMPE [NJUSTIF[CADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE N[EGA ~
A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HURIERE smb DETECTADA ~
COMO DEFEC'TUOSA POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZmZANTUN";

IIT),- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORJvllDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS
POR EL RES[DENTE DE OBRA O POR EL SUPERVISOR; ~ ~

IV),- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA V[GENTE DE EJECUC[ÓN DE LOS \ \ \\
TRABAJOS POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES () EQUIPO Y MAQUINARIA DE \ \b
CONSTRUCCiÓN, Y QUE A JU[CIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", EL \1
ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SAnSFACTORIA DE LOS TRABAJ EN EL 'i
PLAZO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. \'

Ml)Y.APAZU-OZ7.0Z.1'1
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NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y POR
TANTO NO SE CONSIDERARJÍ COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE
SU RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE
INFORMACIÓN REFERENTE A PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD DE
ENTREGA FíSICA DE LAS AREAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA OPORTUNA' DE
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS Y PERMISOS
QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN",
Así COMO CUANDO ÉSTA HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; NI
POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE
ESTIMACIONES;

V).- SI ES OECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE
CONCURSOS MERCANTILES;

VI).- SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRAIlAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN
CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL II. AYUNTAMIENTO DE
OZIDZANTUN";

VIl).- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR
CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL 11 AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN";

VIII).- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" O A LAS
DEPENOENCJAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS
NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y
TRAIlAJOS



PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZI'CIÓN DE LOS
TRABAJOS. '

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y
NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN"
PRECAUTORlAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS
IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AúN NO LIQUIIJADOS, HASTA QUE
SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE
LOS JO (TREINT Al DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN POR
ESCRITO DE LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y HECHA QUE SEA LA
NOTIFICACIÓN SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS. EN EL FINIQUITO
DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AúN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, Asi COMO, LO
RELATIVO A LA RECUPERACION DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE

• HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA".

"EL 11. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PODRÁ OPTAR ENTRE APLICAR LAS PENAS
CONVENCIONALES O EL SOBRECOSTO QUE RESULTE DE LA RESCISlllN, DEBIENDO
FUNDAMENTAR Y MOTIVAR LAS CAUSAS DE LA APLICACIÓN DE UNAS O DE OTRO.

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,

•

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIIJZANTUN" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, POR CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE
IMPIDAN LA CONTINUACiÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR
CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARíA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL
ESTADO; SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON ORlGE
AL CONTRATO CON MOTIVO DE UNA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA
POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, O POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD
COMPETENTE, O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA

SEGUNDO PARRAFO, Y 62, FRACCION 1lI, DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS;%! ;V,!d .~ ~
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" ilJ;"" ~~~ "~l
EJECUTADOS, ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMpRE Y qJ""" ' ~1PS~
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 'RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. ~

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁN ~
REALIZAR LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITACORA, DEBIENDO "EL H.
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE
CONTENGAN COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR EL ARTÍCULO 12I DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OllRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS

~\DI' -.\PA~.IJ.027.02-14

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A
"U, CONTRATISTA" POR "EL H AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTlIN", ÉSTA PROCEDERÁ A
TOMAR INMEIJIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO
¡Ji!1. INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS Y EN SU CASO, PROCEDER A
SUSPENDER LOS TRABAJOS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL

'~"'=(J)'~"i", ul
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CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS
TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE
DZIDZANTUN", EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE
HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

I
CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAlVIENTE ESTE CONTRATO, DEBERÁ
ELABORARSE EL FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTÍCULOS 139, 140, 141, 142 V 143 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DÉCIMA NOVENA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS .

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL H.
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", A TRAVÉS DE LA BITÁCORA O POR ESCRITO, LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON
ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E INCLUIRÁ UNA
RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y
CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTRA, Y "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" EN UN
TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DiAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN
DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL H. AYUNfAMIENTO DE
DZIDZANTUN" ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA TERMINACIÓN DE Los MISMOS,
DEDEIV\ SOLICITAR A "EL CONTRATISTA" SU REPARACIÓN, A EFECTO DE QUE ÉSTAS SE
CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRÁ
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN "EL H AYUNTAMIENTO DE DZIDZi:\NTUN""
Y "EL CONTRATISTA" PARA LA REPARACION DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN
PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OZIDZANTUN" OPTE POR LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO. ~;"?"- .~Ji, "'3 _.

, ~1:~t~i'-~ 5~ :¡¡ .@-
UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACION DE LOS TRABAJOS, "EL H AYUNTA ,~O¡;o,1> .,
DZIDZANTUN" EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES, PROC''¡¡ Jt':~'""' ~
RECEPCiÓN FisICA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL AtTA •
CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRÁ COMO MiNIMO LOS REQUISITOS QUE SE INDICA~
EN EL ARTICULO 137 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS ~
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU
RESPONSABILIDAD

I

"El. 1-1.AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONÉS PARCIALE
DE Tlv\BAJOS EN LOS CASOS QUE i\ CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUAND
SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIÉN SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

A)." CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" DETERMINE SUSPENDER LOS
TR,\llAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A 1.0 PACTADO, SE CUBRIRÁ A "EL
CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LO,; TRABMOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DE IDAMENTE

..,....':'!_~••.. ...._._._..!L . . ~__ ~__. . _
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COMPROI3ADOS y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRAI3AJOS OI31ETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

•

3).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRAI3AIOS, SI A JUICIO DE
"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" EXISTEN TRAI3AJOS TERMINADOS Y ESTAS
PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTlI3LES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU
RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA Y PARCIAL
DE LOS TRABAJOS.

C).- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZlDZANTUN" DÉ POR TERMINADO

~J~~0;~go~~I¡~;r~OE~¿;\6~~:~r~~ 0~G~~P~~~L~~,~~~1~~~~' ~~,~N;;b"~t~g~
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROI3ADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ..

ll).- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN". RESCINDA
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO
DE DZIDZANTUN", LA QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRAI3AJOS QUE DECIDA
REClI3lR.

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO.
EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

VIGÉSIMA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

•

PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES AS UMIDOS POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANfUN" Y "EL
CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, SE DEBERÁ ELABORAR EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS.

"EL Ir. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" DEBERA NOTIFICAR POR OFICIO A "EL'
CONTRATISTA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCION, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO;
"EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL LLAMADO QUE S¡¡'y,HI!\'!J;\
MEDfANTE EL OFICIO RE.-C;PECTIVO.:i~:~~~~-~ :; ~ "g 1:-

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERi\ REU~IR COMO ~lW~U~1J
REQUISITOS QUE SE INDICAN EN EL ARTicULO 141 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE "
OBRAS PÚI3L1CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS ~

EL FINIQUITO DEBERA SER ELADOR.-\DO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" Y "
"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL
AC'!',\ DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS. HACIÉNDOSE CONSTAR LOS CRÉDITOS A
FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL
CONCEPTO GENERAL QUE LES DíO ORIGEN y EL SALDO RESULTANTE, DEBIENDO
EX¡)()NER, EN SU CASO, LAS !{AZONES DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS
CONVENCIONALES O DEL SODRECOSTO DE LOS TRABAJOS.

~'120MOY.,il'''~\I-027-(}2-11
~'~"!L'_".-'!'"-_-_-_-.~-.-_.-_~-_~~-_-_-_-__-_-'-_~-_-_-_-_-~_-.~~-_~~-_-__,_._~._

I
DE E': rSTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO: O BIEN, "liL
CONr:-I{ATISTA" NO ACUDA CON '"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZJDZANTUN" lAR1\ SU
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ELABORACiÓN OENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PROCEDERÁ A ELABORARlLO, DEBIENDO
COMUNICAR POR OFICIO SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DEL TÉRMINO
DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ
NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA""ÉSTE TENDRÁ
EL TERMINO DE 15 (QUINCE) DlAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A'SU DERECHO
CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE
DARÁ POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", "EL
H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" DEBERÁ L1QUIDARlLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE
20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES. SI RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR
DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE DEDUCIRÁ
DE LAS CANTIDADES I'ENDlENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS
EJECUTADOS Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, DEBERÁ EXIGIRSE POR OFICIO SU
REINTEGRO, MÁS LOS GASTOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA
TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACiÓN EN LOS CASOS DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.
DlClIOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO
EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXCESO EN CADA CASO, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DíAS NATURALES, DESDE QUE
SEAN DETERJVIINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", EN CASO DE
NO OBTENERSE EL REINTEGRO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PODRÁ HACER
EFECTIVAS LAS GARANTíAS QUE SE ENCUENTREN VIGENTES EN FORMA SIMULTÁNEA,
SE LEVANTAIV\ EL ACTA ADMINISTIV\ TIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OOLlGACIONES ASUMIDOS POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" Y "EL
CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERÁ REUNIR COMO MíNIMO LO~
REQUISITOS SEÑALADOS POR EL ARTícULO 143 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS ¡5r( UI!>!I=~)
DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENT.~, ~D¥¡g',~~
CONSTE EL FINIQUITO PODRA UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRAT~ . '. Ui'c; ",;1
POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "EL H. AYUNTAM[a ..0"Iii;".c ~
DZIDZANTUN" Y "EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO" DEBIENDO ÁGREGA"'I\.
UNIC,\MENTE UNA MANIFESTACIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" Y "EL 1

CONTRATISTA" DE QUE NO EXISTEN OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRÁN ~
POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE GENERA ESTE OQNTRATO, SIN ~
DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN AL NO SER FACTIBLE EL PAGO EN EL TERMINO
INDICADO, SE PROCEDERÁ A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
DZIDUNTUN" Y "EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" Y "EL CONTRATISTA" SE OBLIGAN A
SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONl ¡(ATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Así COMO A
SUS !,iJEXOS, LOS TÉRMINOS, LINEA~IIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE
ESTABIYCEN LA LEY DE OBRAS PIJOLlCAS Y SERVICIOS RELACIONAD S CO!,! LAS
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MISMAS, SU REGLAMENTO, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES
AOMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES

VIGltSIMA SEGUNDA: OTRAS ESTIPULACIONES.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA
QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGA LA RETENClON DEL 0.5%
(CTNCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON EL
ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE
DERECHOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA
SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, SEGúN LO ESTABLECE EL ,ARTicULO 37
FRACCiÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACTÓN PÚBLICA F~DERAL.

VIGÉSIMA TERCERA: RESOLUCiÓN DE I'ROBLEMAS FUTUROS .

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE SÍ
LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE
PROBLEMAS ESI'ECiFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE
ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

A).- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN",
MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRÁ EL PROBLEMA TÉCNICO Y/O
ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL RESIDENTE DE OBRA,
INDlCA~mO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE" LE DIERON ORIGEN, ANEXARÁ LA
DOCUMENTACTÓN QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS 10
(DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO

Bj.- EL C. PIWF. ISMAI<;L AGUILAR PUC, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL,~
DENTRO OE UN TERMINO DE 10 (DIEZ) DlAS NATURALES, CONTADOS A fARTlR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ LAS DILlGENCTAS NECESARIAS
REQUERIDAS, A FIN DE EMmR UNA SOLUCIÓN QUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA

PLANTEADO ",;J1¡m1i ,:,1 ~ _

C),- EL C. PHOF. ISMAEL ~GUlLARP,UC, EN SU CARÁCTER DE PRESID~NTEMt!¡{:f$~ l~~~1
AL EMITIR LA RESOLUCTON, CITARA A "EL CONTRATISTA" Y AL RESIDENTE ¡jl!~',11;¡; J' ,-
PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DíAS NATOR'ALBS'"
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA •

D).- DURANTE LA REUNIÓN CONVOCAOA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL ~
CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ..
ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS,
DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA IlITÁCORA.

VIGltSIMA CUARTA: NACIONALIDAD DI<;"EL CONTRATISTA".

'''~L CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS
LEY~S MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU
NACJONAUDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO SOCTEDAD MEXICANA POR
CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE ORLlGA A NO INVOCAR
LA I'IWl LCCIÓN DE NINGÚN GOillE1U.¡Q EXTRANJERO, RAJO PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE C NTRATO

-=-----..--...---~,~ ------------~------------
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CONTRATO DE OBRA PúBLICA

POR EL MVNICIPIO•

VIGÉSI:'lA QUINTA, .IVRISUICCIÓN y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO. Asi COMO
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO. LAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES
FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. POR LO TANTO. "EL
CONTRATISTA" RENUNCIA A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE
PUDIERA CORRESPONDE"LE POR RflZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PM\TES QUE EN El.. INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL. SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y Al..
MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
DZIOZANTUN. EL 70 DE AGOSTO DE 2014

,;,,~\~;$.!s,

;~i~~~E-}
.-:•..JO

SECRET rlO.,';;::", .

.
:;!7'":::'12'._£ '-..';w.

C. TERESA DEL PILAR PERERA AVILA

• C. FRANCISCO

TRATlSTA

TESTIGOS
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H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN, YUCATAN

•

. .
CONTRATO No MDY-APAZU-027-01-14

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN, A LA QUE SE
DENOMINARA "CONTRATANTE", REPRESENTADA POR EL C. PROl', ISMAEL AGUILAR
PUC EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNIClI'AL Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C.
TERESA DEL I'ILAR PERERA AYILA CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO
ACREDITAR Y POR LA OTRA, LA EMPRESA CONSTRUCTORA SINJO S.A. DE C.V ..
REPRESENTADA POR EL ING . .JORG~; ARJEL MENDOZA PEREZ EN SU CARÁCTER DE
,IDMINISTRADOR UNICO, A LA QUE SE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA". DE ACUERDO
A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C LAR A C ION E S:

1.- "H. AYUNTAMIENTO DE nZIL>ZANTUN" DECLARA QUE:

1.1.- EL H. AYLlNTAMIENTO COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLíTICO DEL SISTEMA,
LE CORRESPONDE: SUSCR.JBlR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO
MUNICIPAL Y'A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYLlNTAlvIlENTO, TODOS LOS
ACTOS Y CONTRATOS NECESARJOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS
ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAz PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.3.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTI¡ CONTRATO.
SERAN CUDlERTOS CON RECURSOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL EN UN 30% Y POR LA COMISION NACIONAL DEL AGUA EN UN 70%.

P:lgina t
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1.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LAS OFICINAS DEL PALACIO MUNICIPAL DE
DZIDZANTUN, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, .:.c
AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES ~
MIENTRAS NO SENALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS' FINES Y .::l:.¥
EFECTOS DE ESTE CONTRATO, \'(

1.5,- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONI'RATISTA" PARA LLEVARA lS\E0 •.
LOS TRABAJOS A QUE SE DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE S¡j¡'~¡l-¡¡dO¡¡¡~i¡;;>',
EN LA DECLARACIÓN 1.3, DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL PRoiE¡PI~I,¡¡¡t~i:i%Jl~'!
DE CONTRATACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONA"S 'Nií10~~~
g31027920-NI-2014, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTicUI~OS I
FRACCiÓN VI, 2, 3,24, 26 FRACCIÓN 1, 27 FRACCIÓN n, 36, 37, 3~ SEGUNDO PÁRRAFO Y 39
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 1, lO, 11, '
IX, 24, 26 APARTADO A, 27 APARTAOO A, 29, 30, 31, 32, 33. 34, 36, 37, 38, 39, 44,.46 Y 43 DE SU ~~~
REGLAMENTO. EN VIRTUD DE QUE EL IMPORTE DEL CONTRATO NO EXCEDE DE LOS :;-,;;,. ~
MONTOS MAXIMOS QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA '.
FEDERACiÓN PARA EL EJERCICiO FISCAL DE 2014. PARA TAL EFECTO, SE CELEBRÓ EL
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EL DÍA 02 DE AGOSTO DE
2014, Y EL ACTO DONDE "EL SMAI'AM" HIZO SABER EL FALLO SE REALIZÓ EL DíA 04 Uf<:
AGOSTO DE 2014, EN EL QUE SE ADJUDICÓ A "EL CONT:'ATISTA" EL PRESENTE ,~
CONTRATO, PARA LA REALIZACf{~N DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO, y ~_~}

0.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: 7 ) .

•
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11.1.- ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO EMPRESA MORAL CON SU REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES "CSI-130521-FUl", TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO.
CON EL NÚMERO 299-B DE LA CALLE 21 X 28 Y 30 CENTRO, DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATÁN.

11.2.-. TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA C NTRATAR y REúNE LAS CONDICIONES
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO

11.3.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 21 # 299-B X 28 Y 30 COL. CENTRO EN
LA CIUDAD DE MOTUL, YUCATAN, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN
LAS NOTIFICACIONES, AúN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS
EFEC.TOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS
LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

11.5.- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO, CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO "CSI-130521-FUI".

11.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO, Y EL
CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1, 2, 3 Y 4, QUE CONTIENEN: 1).- LOS
DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA; 2).-
PROGRAMA DE EJECUCiÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE
DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN; 3).- ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN; Y 4).- CATÁLOGO DE CONCEPTOS, Y
QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "H. AYUNTAMIENTO !lE !lZIIlZA.NTUN" y "EL
CONTRATISTA" INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO .

ASIMISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A
CABO, LAS BASES DE LA LICITACiÓN Y LA BITÁCORA QUE SE ABRJRA EN LA FECHA DE~
INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBlEN FIlU"IADOS POR "EL H AYUNTAMIENTO DE
DZIDZANTUN" Y "EL CONTRATISTA", FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ESTE
CONTRATO.
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11.7.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALlZ'
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LO~
QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN. ' "'."

1I.8.- !lAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS AHTÍCULOS 33 FRACCIÓN XXIII, 51 Y 78 PENÚLTIMO ~
PARRAFO, DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
I\r!ISivfAS. "

11.9.- SE ENCUENTRA AL CORRIENTE Uf: SUS OBLIGACIONES FISCALES, LO QUE
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN SU ESCRITO DE FECHA 05 DE
AGOSTO DE 2014, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32~DDEL ~
CÓO:,;O FISCAL DE l.A FEDERACiÓN Y DE CONFORMIDAU CON LA ¡'EGLA 2.1.16 DE l.A "-..J
TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOl.UCIÓN MISCELANEA F1SCA~
PARA 2014, PUBLICADA EN El. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL JO DE DICIEMBR, 1>'>1
DEL 2013. ¿ _;- .
'l'!' .••• ••- .•• _ _
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PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

'"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA
REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN "AMPLIACION DE REDES DE
DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE DZIDZANTUN, YUCATAN", Y
ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA
ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS IJIVERSOS ORDENAMIENTOS, NOR)vIAS y ANEXOS
SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN 11.6 DE ESTE CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO. ..

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $ 1,IJO,862.5J (UN ~1!¡;LON CIENTO
TREINTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 53/100 M. N.), MÁS EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO $ 180,938.00 (CIENTO OCHENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y
OCHO PESOS 00/100 M, N.) CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 1,3II,800.53 (UN MILLON
TRESCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 53/100 M.N.)

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO EN UN PLAZO DE 90 DíAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DíA 08
DE AGOSTO DE 2014 Y A TERMINARLOS A MÁs TARDAR EL DíA 05 DE NOVIEMBRE DE
2014, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAIOS DEBERÁ REALIZARSE CON LA SECUENCIA Y EN EL
TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE CONTRATO

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIOZANTUN" PODRÁ INICIAR LA EJECUCiÓN DE LOS~
TRABAJOS CUANDO HAYAN SIDO DESIGNADOS EL SERVIDOR PÚBLICO Y EL
REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" QUE FUNGIRÁN COMO RESIDENTE DE OBRA Y
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN. RESPECTIVAMENTE. ,4~,.J.i! "'" .,.,
CUANDO LA SUPERVISIÓN SE REALICE POR TERCERAS PERSONAS, EL REi;ít~~ibg ;; l¡¡, --_-"""-..,="'2
OBRA PODRA INSTALARLA CON POSTERIORIDAD AL INICIO DE LOS TRABAIOS " ,i" '"~

CUART,\: DISPONIDlLIDAD DE mCTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DEREClIOS IJI~"
BANCOS DE MATEIlIALI,S V DEL INMUEBLE. ~

'"EL 11. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA
REALlZACI()N DE LOS TRABAIOS, DEBERÁ TRAMITAR Y OBTENER DE LAS AUTORlDAOES
COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS. DERECHOS DE BANCOS DE
MATEI"ALES. Asi COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO
DERECHOS DE VíA Y EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE R~
EJECUTARAN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA EVALUACiÓN DE IMPACTO '\.,:::'J
AMDlENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIDRIO ECOLÓGICO Y LA

PROTECCiÓN AL AMBIENTE. ;;;/. Qt
""",.,.,..,.,..=,.,.. ••••,.,..,.,..,.,..""",.,.."""""",..,. ••••,.,..•.••••.••••••.•.••••••••.••••.••••.•••~.~=-~_.~..,.,..-~..~.--"!!
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ASIMISMO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" SE OBLIGA A PONER A
DISPOSICI6N DE "EL CONTRATISTA", EL INMUEBLE EN EL QUE DEBAN LLEVARSE A
CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO Así COMO LOS DICTÁMENES
PERMISOS Y LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PÁRA SU REALlZACI6N CUY Á
TRAMITACI6N SEA COMPETENCIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZlDzANTUN".
OBSERVANDO TANTO "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" COMO "EL
CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERJA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCI6N RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y
MUNICIPAL.

QUINTA: ANTICIPOS. (NO APLICA)

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR
CONCEPTO DE ANTICIPO EL DE LA ASIGNACl6N PRESUPUESTAL APROBADA AL
CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE , MÁS EL IMPUESTO AL VALOR___ o

AGREGADO, PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA
CONSTRUCCI6N DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU
CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARJA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCI6N E INICIO DE LOS TRABAJOS; Así COMO, PARA LA COMPRA Y
PRODUCCI6N DE MATERJALES DE CONSTRUCCI6N, LA ADQUISICl6N DE EQUIPOS QUE SE
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN DE "E~
CONTRATISTA" CON ANTELACI6N A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS
TRABAJOS Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTíA DEL ANTICIPO, EL ATRASO EN LA
ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA
DE EJECUCIÓN PACTADO CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA"iAIW'I~íA

• DEL ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíASNATURALES SIGUIENTE~~:¡¡; 'gqI!'~"3-
DE LA NOTIFICACION DEL FALLO, NO PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, PO\%\':1i:,~\l;<~ ¿.;¡
DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTADLECIDA ORIGINALMENT1'l,b.'o ...•. 'i' "" o, -

-~ o,'

•
EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" EN LA
ENTREGA OPORTUNA DEL INMUEBLE EN EL QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS
TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSI6N DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO
CONSTAR POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCI6N DEL INMUEBLE .

EL ANTICIPO DEDERÁ SER AMORTIZAOO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA '
UNA DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL ~
CUAL SERÁ PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO, DEDlÉNDOSE '
LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACI6N FINAL, ES DECm, l.A ""
ULTIMA QUE SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARH, DE "EL CONTRATISTA. .

,
EN CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A REINTEGRAR ¡\ "EL 11. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" EL SALDO POR
AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TÉRJo,.lINONO MAYOR DE 10 (DIEZ) DíAS NATURAI.ES. ~~
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLUClON DE \..::J
DAR POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN UJS
MATERIALES QUE TFNGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDArvH::NT;
COMPROBADOS A SATISFACCI6N DE "EL 11. AYUNTAMIENTO DE DZIDZi\NTUN',
CONFORIVIEAL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO, A LOS üATO:

MDY.AI'AW.021.0 ¡.14
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SEXTA, FORMA DE PAGO.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERÁN CONSIDERAR PARA SU
PAGO LOS DERECHOS QUE. CONFORME AL ARTiCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE
DERECHOS, PIWCEDAN POR LA PRESTACI6N DEL SERVICIO DE INSPECCI6N, VIGILANCIA ~
Y ~ONTROLDE LOS TRABAJOS QUE REALIZA LA SECl,ETARÍA DE LA FUNCI,áN pUnUCA, "
ASI COMO LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES Y SE RETENDRAN DE lAS
ESTIMACIONES QUE SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA' ('\,

\ L~
WJ.¡...... _ ...,~
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"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. MEDIANTE LA FORMULACI6N DE
ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE
CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCI6N, QUE
ABARCARAN UN PERíODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERA N
PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS ~
(SEIS) DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES. ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACI6N QUE ACREDITE LA .
PROCEDENCIA DE ÉSTf\S, LA QUE SERA EL DíA 30 DE CADA MES; LA RESIDENCI'.\ DE ~
OBRA DENTRO DE LOS 15 (QUrNCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU P" ~' T~é1(~;~ 1.
DEBERÁ REVISAR. Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISlV\j!i ;. ~E~t;}li\ ."
PAGADAS EN, LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE EGRESOS m;l)i" . 'p¡¡ I~\\'" ~
AGUA POTABLE Y ALCANTAlULLADO DE YUCATÁN SITA I~N LA CALL1,:"¡¡O mf'S2(,
ENTRE (,5 Y 67, CENTRO, MÉRIDA, YUCATÁN, DENTRO DE UN TÉRMrNO NO MAYOR DE
20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PAR11R DE LA FECHA EN QUE HAYAN SlIl"~'
AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS
TÉCNICAS O NUMI!RICAS PENDIENTES DE PAGO. SE RESOLVERÁN Y, EN SU CASO. SE
INCORPORARÁN EN L,\ SIGUIENTE ESTIMACI6N.

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO RErNTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR
EN EL TÉRMrNO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ÉSTE SE OBLIGA A PAGAR
GASTOS FINANCIEROS, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA
POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACl6N EN LOS CASOS DE PR6RROGA PARA EL
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO
LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DÍAS NATURALES DESDE QUE
SEAN DETERMINADAS HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A QISPOSICI6N DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN".

PODRÁN OTORGARSE ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O
ADICIONALES QUE SE CELEBREN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE
REFIERE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, SIN QUE PUEDA EXCEDER EL PORCENTAIE ORIGINALMENTE
AUTORIZAOO EN EL CONTRATO

BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS
AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISI6N, SIEMPRE y CUANDO SEAN DE LA
CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE
COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS.
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"EL CONTRATISTA" SERÁ EL úNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE
PRESENTEN PARA SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUlSITOS ADMINISTRATIVOS y
FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR
SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O EXTEMPORÁNEA, NO SERÁ MOTIVO PARA SOLICITAR
EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE
LOS TRABAJOS, YA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN"TEND~ EL DERECHO
DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL
PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL
H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS
PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIDLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU
RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA Y PARCIAL
DE LOS TRABAJOS.

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" RESCINDA ADMiNISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN
PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" LA QUE
LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A
CARGO DE "EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE, O
EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO NO SE IIUBIERA IDENTIFICADO CON ANWRIORIDAD

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRÁN POR AUTOIUZADAS CUANDO "EL II
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" OMITA RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA~
DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEiNTE) mAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA .
FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA EN TODOS
LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES • J

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES!~./,~ ~ln
TÉRMINO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CÚ .. ' .. ~¡;;,Ji ~
PAGO DE LAS ESTIMACIONES, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE I'RESE ií"'AM"f,N
LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE
GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", DEIlIÉNDOSE HACER
CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS. \

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS Y DEL COSTO POR FINANGIAMIENTO SE~
EFECTUARÁ EN LAS ESTIMACIONES SIGUIENTES AL MES EN QUE SE HAYA AUTORIZADO -
EL AJUSTE CONCEDIDO, APLICANDO AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES El.
INCREMENTO DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES A CADA TIPO DE
AJUSTE: I1EmÉNDOSE APLICAR LOS ÚLTIMOS qUE SE TENGAN AUTORIZADOS. TODOS ~
LOS FACTORES DE AJUSTE CONCEDIDOS DEHERAN ACUMULARSE. \J
LA AIJrORTZACIÚN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RH:UPERABLES DEBERÁ CONSTAR
POR ESCRITO, ACOMPJ\ÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE ''ilf":f\

PROCEDEN:A, SI: NE~r:lDAD DE CELEBRAR CONVENIO ;~~O JfI
MDY-AP,\zr(.()2Y.O 1.14 P;ir,itla (,



•

•

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES
DEBIDAMENTE COMPROBADOS SE REALIZARÁ EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20
(VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES
SERÁ APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO DE INDIRECTOS,
FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN
MEDIAR ORDEN POR ESCRITO DE PARTE DE "EL H AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN",
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCI6N
DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, ND TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO
POR ELLO, NI A MODlFlCACI6N ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCI6N DE LOS TRABAJOS

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCI6N ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN
LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA DECLARACI6N 11.6 DEL PRESENTE' CONTRATO O
CONFOIU,lE A LAS 6RDENES ESCRITAS DE "EL H. AYUNTAMIENTO DEbzIDZANTUN".
ÉSTA PODRÁ ORDENAR SU DEMOLICl6N. REPARACI6N O REPOSICI6N INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARÁ POR SU CUENTA
"EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCI6N ADICIONAL ALGUNA POR
ELLO. EN ESTE CASO, "EL 11. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", SI LO ESTIMA
NECESAIUO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSI6N TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
CONTIv\TADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICI6N O REPARACl6N DE LOS
MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERIvIINACI6N

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE
COSTOS, "EL 11.AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN". A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", ~
DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE lNGRESOS DE LA FEDERACl6N EN LOS CASOS DE
PR6RROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A
GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A P ReY" SE
CALCULARÁN SOIlRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE CÓj:'- iil~~~
DíAS NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS HASTA LA FECH'A", :, jiJE!J:¡j; 11 ~
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DlSPOSICI6N DE "EL CONTRATI TA:é, '1 ~ "

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA". ÉSTE~'
DEIlERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS GASTO ~
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO "
ANTERIOR. LOS GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTAlv\N POR DÍAS NATURALES. DESDE
QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE ~E PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS CANTIIJADES A DISPOSICl6N DE "EL H AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN".

SEPTIMA: GARANTÍAS.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA Il'lVERSIÓN DEL i\NTICIPO, "EL CONTRATISTA'
PRESENTARA LA P6LIZA DE FIANZA QUE GARANTIZA LA TOTALIDAD DEL ANTICIPO
CONCEDIIJO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR ¡\(iREGADO, A F,\VOR DEL I~I .",
AYUNTAMIENTO DE DZmZ;\NTIJN DE DZIDZANTUN _ ;oC:- \ ¡~%

/-- !¡','1'
Li)
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I . "CONTRATO nl!; OBRA PÚBLICA."

ESTA GARANTÍA SOLAMENTE SE LIBERARÁ CUANDO SE HAYA AMORTIZADO
TOTALMENTE EL ANTICIPO CONCEOlDO.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
PRESENTARA LA PÓLIZA DE FIANZA, POR EL 10% (OlEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A
FAVOR DEL MUNIlCPIO DE DZIDZANTUN.

LAS PÓLIZAS DE FIANZA CONTIENEN LAS DECLARACIONES INOlCADAS POR EL
ARTÍCULO 68 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONSISTENTES EN LAS SIGUIENTES:

Aj.- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENOlENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN ESTE CONTRATO;

• Bj.- QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA
MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN".

C).- QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA"
O "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O
SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

•

.
Dj.- QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS
PROCEOlMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 95 DE LA 'LEY FEDERAL
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL
CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREvE EL ARTÍCULO 95 BIS DEL
MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE
DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA" ~
DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL -'\
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ.OBTENElá LA
MODIFICACiÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE LA FIRMA DE!,!," '~1>l'¡Q, 2 ~

",' ¡=; '" -= e "'-

RESPECTIVO. ¡. • 2 .,' "'"¡. 5 ::;¡ ~";:< ~
?, -~=~::I:::~.. -:._ ..... "'-

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARG\)' DI?' "EL ,
CONTRATISTA", Y ÉSTE HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA~
INCONOlCIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA fECHA ~-
DEL FINIQUITO, "EL ti. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" DEBERÁ LIBERAR LA FIANZA ~
RESPECl'lVA. EN CASO CONTRARIO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE ,oZJDZANTUN"
PROCEDE10i A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE
HAYA NOTIFICADO A "El. CONTRATISTA" LA RESOLUCIÓN DE LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTl'ATO. "'~

CONCLUIIJOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER
DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESWNSABlLlDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN
CONTRAVENCIÓN AL CONTENlDO DE LAS ESPECIHCACIONES GENERALES Y ¡"
PARTICULARES DE CONSTRliCClON y DE LOS DATOS DEL PROYECTO ANEXO A ESTE ( , \/
CONTRATO. DE CONFOR~HJ)AD CON ~O DISPUESTO EN LOS ARTICULO S 66 DE LA LEY DE ~\fr
MDY.APAZU.OZ7.01-H- .n._' _.!. • -~ - _. _.~>-- . -. '._pjgill,;-;(/i)
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OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 64 Y 65 DE SU
REGLAMENTO

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES.
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCiÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS,
SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSAlJILlDAD A
CARGO DE "EL CONTRATISTA" POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AQUE SE
REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FíSICA DE
LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELAC[ONADOS CON LAS MISMAS Y 64 DE SU REGLAMENTO TRANSCURRIDOS LOS 12
(DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACIÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL H.
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA ESTARÁ A LO
PREVISTO EN LA PÓLIZA DE GARANTÍA QUE SE OTORGUE EN LOS rtRMINOS DEL
ARTíCULO 68 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS' ,Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS M[SMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS ocunos EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL
PLAZO CUlJIERTO POR LA GARANTÍA, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" DEBERÁ
NOTIFICARLO POR ESCR[TO A "EL CONTRATISTA", PARA QUE ÉSTE HAGA LAS
CORRECCIONES O REPOS[C[ONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN TÉRMINO
MÁ){IMO DE 30 DíAS NATURALES, TRANSCUIUUDO ESTE TÉRMINO SIN QUE SE HUlJIEREN
REALIZADO DICHAS CORlmCCIONES O REPOSIC[ONES, "EL H. AYUNTAMIENTO DE
DZIDZANTUN" PROCEDERÁ A HACER EFECT[VA LA GARANTÍA SI LA REPARACIÓN
REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" Y "EL
CONTRATISTA" PODRÁN CONVENIRLO POR ESCRITO, DElJIENDO CONTINUAR VIGENTE
LA GARANTÍA.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS. ~~

LAS PARTES ACUERDAN LA REV[SIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS \\-.
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN \'{
CIRCUNSTANC[AS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREV1STAS QUE DETERMINEN !.IN.
AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS nZABAJOS AUN NO EJE' i¡j~'".¡\ "
CONFORME AL PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCUR~~'é¡¡> ~tj¡-; .Cl'~
CONTINGENCIA, DElJIENDO CONSTAR POR ESCRno EL AUMENTO O RIt,. [~'" d, r"
CORRESPONDIENTE. -'" '" =~

LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE ~~
SE CITA EN LA FRACCIÓN 11 DEL ARTíCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
LOS ARTíCULOS 56 Y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL. Y 147, 143 Y 151 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OIlRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISi\1AS.

CUANDO "EL CONTRATISTA NO ESTÉ DE ACUERDO CON LA PROPORCIÓN DE
INTERVENCiÓN DE LOS INSUMOS NI SU FORMA DE MEDICiÓN DURANTE EL PROCESO DE
CONSTRUCCIÓN, PODRÁ SOLICITAR SU REV[SIÓN A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS:
EN EL SUPUESTO DE NO LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERÁ '.APLlCAR EL
PROCED[MIENTO ENUNCIADO EN LA FRACCiÓN I DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS ,

Y S~RVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. _ _~;;y
~.tDY-APAllJ.O:n.Ot.I.\ ¿ >' Página"
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LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FUOS HASTA LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS
COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y
UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DE ESTE CONTRATO, EL COSTO POR
FINANCIAMIENTO ESTARÁ SlJJETO A LAS VARlACIONES DE LA TASA DE l1'ITERES QUE EL
CONTRATISTA HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA, '

CUANDO EL PORCENTAJE DEL AJUSTE DE LOS COSTOS SEA A LA ALZA, SERÁ "EL
CONTRATISTA" EL QUE LO PROMUEVA; SI ES A LA BAJA, SERÁ "EL tI. AYUNTAMIENTO
DE DZIDZANTUN" LA QUE LO REALICE,

"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 60 (SESENTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
PUBLICACiÓN DE LOS ÍNDICES APLICABLES AL PERIODO QUE LOS MISMOS INDIQUEN,
DEBERÁ PRESENTAR POR ESCRITO LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS A "EL H,
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", POR LO QUE TRANSCURRIDO DICHO TERMINO SIN
QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS, PRECLUlRÁ EL
DERECHO DE ESTE PARA RECLAMAR EL PAGO

"EL H AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" DENTRO DE LOS 60 (SESENTA DíAS)
NATURALES SIGlJJENTES A LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS,
DEBERÁ EMlTlR LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA EN CASO CONTRARlO, LA:SOLICITUD SE
TENDRÁ POR APROBADA

NOVENA: HEPRESENTANTE D~; "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE L~
TRABAJOS, EN EL SITIO DE HEALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERAIANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL
DEBERA CONTAR CON TITULO PROFESIONAL EN INGENIERIA CIVIL Y CON UNA
EXPERIENCIA MÍNIMA COMPROBABLE DE 5 (CINCO) AÑOS EN LA EJECUCiÓN DE OBRAS '
AFINES O SIMILARES A LA DE ESTE CONTRATO Y QUE ACREDITARÁ Jil'illsi -o-
DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, N6~'" 'jjJlli "i j¡ ,~
CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN. CATÁLOGO DE CON¿:\!)! •.ÓJ '" '~ ;~
ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCiÓN Y DE SUMINISTROS, INCtlJYEN¡',0' ~ -
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y ~
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y ,
DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCION ~
DE LOS TRABAJOS '

EL SUPERlNTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL
CONTRATISTA", PARA OíR y RECIllIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS
CON LOS TRABAJOS, AúN LAS DE CARÁCTER PERSONAL. ASÍ COMO CONTAR CON LAS
FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL

'~"\\CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO \::::..,

"':1, ti. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN
DEI, SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOolENTO,
¡'GR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL MISMO. Y "EL CONTRATISTA"
'IGNDRÁ LA OBI.IGACIÓN, DE NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISIl ('~&~
¡,;D1CADOS EN EL PRIMER PARIC\fO DE ESTA CLAUSULA llJV1T

rr~Y.-API\ZIH)Z7.()1.14 ."..,..,.- 7~: __>" :=--!'-PAr:mJ.' 1 r¡/~ ,
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DÉCIMA: nELACIONES LABORALES DE "EL CONTnATlSTA" CON SUS
TRABAJADORES.

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PEnSONAL QUE OCUPA, CON
MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TnABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA pon LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA
DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO
DEL pnESENTE CONTRATO. .

DÉCIMA PRIMERA: nECUnSOS HUMANOS DE "EL CONTnATlSTA" .

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONfRATISTA" SE OBLIGA A
EMPLEAR PERSONAL TÉCNlCO ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABJLIDADES DE "EL CONTnATISTA".
,

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO.RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE .LAS
AUTOIUDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA
VÍA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBJENTE QUE RIJAN EN EL
ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASÍ COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL
EFECTO LE SEÑALE "EL 11. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN". CUALQUIE~
RESPONSABILIDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA
SERAN A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRAN SER RECLAMADAS POR "EL H.
AYUNTAMIENTO DE DZlDZANTUN" POR LA VÍA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

1 <:>
, -::;~;':':\ C' ;;

ASIMISMO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FOIUVlAPARCIALj,)~..¡t ~~~ íli'l¡¡ .~ .~
FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MOnAL, SUS Dt¡¡¡:: .~[ ¡¡v~ '¡j .~
OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTnATO Y SUS ANEXOS, CON EX óg ¡jI!' do ~

LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN ,
CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO Y PO~
ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", CONFORME A LO ESTAIJLECID
EN EL ÚLTIMO pARRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 54 DE SU REGLAMENTO.

SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN' DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL
CONTRATISTA" SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE
GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

Di~CIMA TERCli:RA: SUPERVISiÓN IlE LOS TRABAJOS.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZlDZANTUN" DESIGNARA POR ESCRITO AL /,ESIDENTE DE
or¡¡,A CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LOS TRAIJAJOS, EL CUAL DEBEI~ RECAER EN
UN SERVIOOR PÚIJLlCO QUE FUNGIRA COMO SU REPRESENTANTE ANTE "En
CONTRATISTA" Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTÍCULO 34 DIi, ~~,
:r~~LAMENTO DE LA LEY DE OGRAS PÚBLICAS Y SER~ICIOS P~~XIONADOS CON~:A:¡J .

MI1Y-APi\W-027-01-11 ;.-- ;::::== l'áginJ 11 I
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MISMAS. LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERÁ ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCiÓN
DE LOS TRABAJOS

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGlRÁ COMO RESIDENTE DE
OBRA, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" DEBERÁ TOMAR EN CUENTA QUE
TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, EXPERJENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE
PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS; DEBIENDO
CONSIDERAR EL GRADO ACADÉMICO DE FORMACiÓN PROFESIONAL DE LA PERSONA,
EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARÁ CARGO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA
TAL EFECTO DESIGNE. TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRJTO LAS
INSTRUCClONES'QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA
FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" REALIZAR LA INSPECCiÓN
DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECIICIÓN DE LOS
TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE
FABRICACIÓN

DÉCIMA CUARTA: RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.

"EL H AYUNT AMIENTO DE DZIDZANTUN" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL
CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE "E~
CONTRATISTA", LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES RETENCIONES Y/O PENAS
CONVENCIONALES:

Al .. "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" TENDRÁ LA FACULTAD Dl'\lj'; Ir~aa."
MENSUALMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁNJt; ": 'íID'l¡¡;~.~ ]-
POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON LAS FECHAS ESTABLEe\¡'" !i!'f:iis;e ~ i
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "EL H. AYUNTAJ¡;lmlh'(j~ñE-
DZIDZANTUN" COMPARARÁ EL AVANCE MES A MES CONTRA EL PROGRAMA, Y LOS •
TRABAJOS EFECTIVOS EJECUTADOS. ' ~

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE' 'EL PÁRRArO .
ANTERIOR, EL AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBlÓ REALIZARSE,
"EL 11. AYUNTAMIENTO DE DZ1DZANTUN" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES
ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS FEClJAS
EN QUE SE DETERMlNEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DLCHOS IMPORTES POR "
EL NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL ~
PHOGRAMA, HASTA LA DE HEVIS¡ÓN. LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS '---J
UNICAMENTE EN FUNCION DE LOS TRABAJOS QUE NO SE !lAYAN EJECUTAUO O
PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO CONVI~N!DO,
CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOH
AGREGADO, y EN NrNGúN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO. AL
MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO ASIMISMO. CUANDO
"EL CONTRATISTA" REGULARJCE LOS TIEMPOS DE ATRASO 0EÑALADOS EN E,
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PROGRAMA DE EJECUCiÓN, PODRÁ RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE
SE LE HAYAN EFECTUADO, POR LO QUE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" LE
REINTEGRARÁ EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN
TUVIERA ACUMULADAS

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA
FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRADAJOS PACTADA EN cA CLÁUSULA TERCERA DE
ESTE CONTRATO, ESTOS NO SE HAN CONCLUIDO.

Dj.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN
EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTADLECIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO
Y EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZlDZANTUN" LE
APLICARÁ LAS PENAS CONVENCJONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5%
(CINCO POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O
PRESTADO OPORTUNAMENTE, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA
DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL
PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACiÓN. DICHAS PENAS NO
PODRÁN SER SUPERlORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARÁN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL
FINIQUI ro DE LOS TRABAJOS, Y SE APLICARÁN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA' Y
QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTuno,
FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE "EL H
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" NO SE ATRlBUY A A CULPA DE "EL C0N;TRATISTA'.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENC'IONALES QIJ~:
SE APLIQUEN, "EL H AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL ,
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL "!
MISMO HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Así
COMO ¡,A GARANTíA DEL ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGIJN PROf,~~'lj,& .~ .••
RESCISION, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE .m,., .1" ~!,<Je:".\%
AMORTIZADO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICAb'[ftAj.'~e' . ,e
CONTRATISTA" LA RESOLUCiÓN DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO .. ,~

SI "EL H AYUNTAIvllENTO DE DZIDZANTUN" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA~
DE ESTE CONTRATO, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 61 Y 62 DE LA -
LEY DE OBRAS PIJBLlCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y 125, 128 Y
129 DE SU REGLAMENTO

mtCIMA QUlNTA.- MOUlFICACJONES AL CONTRATO. .~

"EL H AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PODRÁ DENTRO DE SU 'PR.ESUPUESTO ~
AUTORIZADO. BAJO SU RESPONSADlLIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS,
MODIFICAR ÉSTE CONTRATO, MEIJL\NTE CONVENIOS, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS,
CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% (VEINTICINCO POR
CIENTO) DEL MONTO O DEL PL,IZO PACTADOS, NI !MPLlQUEN VARlACIONES

SUS:ANCfALES AL PROYECTO OR!(j~N~L, NI SE CELEm'E:¡\RA_E~U,::'" EN ~UALQ~IF~'~~

MDY-APAW-021.01-14 ; P"gi'l<1. ~
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FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS ,y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARÍAN EL
OBJETO DEL PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A
LAS NUEVAS CONDICIONES ESTOS CONVENIOS DEBERÁN SER SUSCRITOS BAJO
RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O
QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO
ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y
CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE PARA
ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRÁN REALIZARSE LO MISMO EN
AUMENTO QUE EN REDUCCI6N DEL PLAZO DE EJECUCI6N O MONTO DEL MISMO SI SE
MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS SE EXPRESARÁN EN DÍAS NATURALES, Y LA
DETERMINACI6N DEL PORCENTAJE DE VARIACI6N SE HARÁ CON RESPECTO DEL PLAZO
PACTADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO.QUE SI ES Al.
MONTO, LA COMPARACI6N SERÁ CON BASE EN EL MONTO CONV~NIDO EN LA
CLÁUSULA SEGUNDA. .

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCláN DE LOS TRABAJOS, SERÁN
INDEPENDIENTES A LAS MODIFICACIONES AL MONTO. DEBJENDO CONSIDERARSE EN
FORMA SEPARADA, AÚN CUANDO PARA FINES DE SU FO~"1ALlZACI6N PUEDAN
INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNICO QUE FUNDE ~
MOTIVE LAS CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACI6N DE LOS CONVENIOS
MODIFICATORIOS O ADICIONALES, SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERÁNDOSE ÉSTOS .
PARTE DE ESTE CONTRATO y OBLIGATORIAS PARA "EL CONTRATISTA" Y "EL H '
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE

~:~:~:::AR:ALlCEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIO{II:I;'''~" 141
O EN PLAZO, DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y .AD, ritlfA1l. - - '"

_ o

INDEPENDIENTEMENTE A LOS OIUGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, ~
DEBlENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES ESPEClFlCAS, A EFECTO DE TENER UN
CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

DÉCIMA SEXTA: SUSI'ENSI6N TEMPOR,\!, DEL CONTRATO.

"EL H AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN
TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR
CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERlVIlNACl6N DEFlNlT!VA. A
DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSI6N, LA QUE NO PODRA M
PRORROGARSE o SER INDEFINIDA '-..:.)

CUANDO OCURRA LA SUSPENSI6N. 1,1. SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "EL 11
AYUNTAMIENTO DE DZlllZANTUN" LA '<OrIFICARÁ POR ESCRITO A "El. CONTRATISTA".
SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTiVAN. LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBAHl r.

-~-I)-Y~-A'P-A:;-->;;:;-~;;~'.O~I.~11~__ "4_----'-"'---' --------;:7---::----- --"!"=-~.-----p;-,.~~(



REANUDACiÓN DE LOS TRABAJOS, Asi COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR EN
LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCiÓN AL PERIODO QUE
COMPRENDA LA SUSPENSiÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO.
FORMALIZÁNDOLA MEDIANTE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE
CONTENDRÁ COMO MiNIMO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTicULO 117 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

,
_. . -l!' __-... ..-

./- ,.MOY.APAW.HnOl.H

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZJl)ZANTUN" SEA LA QUE DETER,llNE RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONrRATO. DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO
DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARi',';IÓN JUDICIAL. BASTANDO PAl~¡\ ELLO QUE SE
COMUNIQUE POR ESCRITO A "EL CON'I RATISTA" EL INCUMPLIMIENTO I;N QUE HAY ¡\

-~_. __.---.,-'¡_._--~-_._--_._. ~--,-'.¡

CUANDO LA SUSPENSiÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO
EXISTIRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN"
Y "EL CONTRATISTA", DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR UN CONVENIO DONDE SE
RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACiÓN DE
LOS TRABAJOS, SIN' MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS
RESULTEN DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ESTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O
REPUESTOS, DEBERÁN RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACiÓN DE UN
CONVENIO EN LOS TERMINOS DEL ARTiCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACJONADOS CON LAS MISMAS, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL
CONVENIO PARA CORREGIR DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES,
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA".

NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL
PROVEEDOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO
DICHO SUMINISTRO SEA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE L¡~
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PODRÁ DAR
POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SU:¡>';£~liJ!ii." ~.
LEGALES,. UNA VEZ QUE !lAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTI~~", ~'1;;.~.
SUSPENSTON.<~:~;"~ ~ ~ ~ ~(:

l)J1C1MA SÉPTIl\V\: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. (&
"ELH. AYUNTAMIENTO DE DZIDZAN~'UN" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ~
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A
HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL MISMO. Asi COMO LA GARANTíA DEL ANTIC!l'O, TOTAL O
PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO 8~ ENCUENTRE
TOTALMENTE AMORTIZADO, A PARTIR Dli LA FECHA EN QUE SE !lAYA NOTIFICADO A \
"EL CONTRATISTA" LA ¡U,SOLUCIÓN DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL ~
CONTRATO ~

, .~}~..,
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INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA DETERMINACION DE DAR
POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS CON LAS ESTIPULACIONES
ESPECiFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL
CONTRATISTA", DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
FECIIA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACION POR ESCRITO DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISION, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL H.
AYUNTAMiENTO DE DZIDZANTUN" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15
(QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL
ESCRITO DE CONTESTACION DE "EL CONTRATISTA"; EN TANTO QUE SI ES "EL
CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDlRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA
AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA DECLARACION CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS CONCEDIDOS A "EL CONTRATISTA"
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS, PRUEBAS QUE
ESTIME PERTINENTES Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR ,LAS RAZONES
ADUCIDAS POR ÉSTE, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" ESTIMA QUE LAS
MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRÁ POR ESCRITO LA RESOLUCION QUE
PROCEDA

NO OBSTANTE LO ANTERIOR .DENTRO DEL FINIQUITO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE
DZIDZANTUN" PODRÁ JUNTO CON "EL CONTRATISTA", CONCILIAR LOS SALDOS
DERIVADOS DE LA RESCISION CON EL FIN DE PRESERVAR LOS INTERESES DE LAS
PARTES.

"EL H AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PROCEDERÁ A LA RESCISION
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN
ALGUNA DE LAS SIGUiENTES CAUSAS: ~

1).- SI "EL CONTRATISTA", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO INICIA LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA
CONVENIDA SIN CAUSA JUSTIFICADA, CONFORME A LA LEY DE OBRA~i,¡;;; I(N X "
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO;' f,£~,j f~ll

',r" .~ >- •.• = .•..'"
11).- SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUClON DE LOS TRABAJOScnE:NtEGI\ '" ~
A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA
COMO DEFECTUOSA POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN"; ~

1Il).- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE ~
CONTRATO Y SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ORDENES DADAS
POR EL RESIDENTE DE OBRA O POR EL SUPERVISOR;

IV).- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUClON DE LOS
TRABAJOS POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y M¡\(¡UINARIA DE ~
CONSTRUCCION, Y QUE A JUICIO DE "EL 11. AYUNTAMIENTO DE DZI[)ZANTUN", EL
ATRASO PUEDA DIFICULTARLA TERMINAClON SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL
PLAZO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TR¡mAJOS y, POR
TANTO NO S~ CONSIDERARA COMO INCUf,,'lPUMIENTO DE ESTE CONTRATO y CAUSA DE
SU RESCJS1ÓN ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TIJNGA LUGAR PbR FALTA DE
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INFORMACIÓN REFERENTE A PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD DE
ENTREGA FíSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA OPORTUNA' DE
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS Y PERMISOS
QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN"
Asi COMO CUANDO ÉSTA HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS'TRABAJOS, Ni
POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE TENGA LUGAR POR FALTA'DE PAGO DE

. ESTIMACIONES, '

V).- SI ES DECLARADO, EN CONCURSO MERCANTIL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE

CONCURSOS MERCANTILES;

~gNT~RSUg~~N[~~~OA~i¡~Ig~ Lp~/I~i~~~¿ ~~E~~L DI~ E¡~~~~~~~ S¿~

DZIDZANTUN",

VII),- SI CEDE LOS DERECIIOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR
CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "ELH. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN",

VI!I).- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL H. AYUNTA"lIENTO DE DZIDZANTUN" O A LAS
DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES V DATOS
NECESARIOS PARA LA iNSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y

TRABAJOS. .

IX).- SI "EL CONTRATISTA" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE
IIAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD,

X).- SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOIllERNO EN RELACI~'

CON ESTE CONTRATO, Y

XI).- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A
CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONllZATO Y SUS ANEXOS,
LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, I'ROCED,Il'II-lI' T~sN"'.~'"
REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS YHi!. .. " ~I~~ ~ .~
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO, LEYES. TRATADOS." ,. &!,:¡s¡;¡ .É ,i!
DISPOSICIONES ADMINISTRA TIV AS SOBRE LA MATERIA. ..~ ~•..~ ,

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ~
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO POR "EL 11. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", ~
ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS
EJECUTADOS PAIZA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS lNSTALACIONES
RESPECTIVAS y EN SU CASO. PROCEDER A SUSPENDER LOS TRABAJOS, LEVANTANDO,
CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA". ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL
ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS

ASIMISMO. "EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL H.~
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN". EN UN TERMINO DE la (DIEZ) DIAS NATURALES. "=J
SIGUIENTES A LA pECHA DE LA NOTIrtCACIÓN POR ESCRITO DEL OFICIO DEL INICIO DEI.
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTI(ATIVA DE ESTE CONTRATO. TODA LA
OOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HlJl3JERE ENTREGADO PAIZA LA REALIZACIÓN DE LOS~

tRABAJOS "1/- =- ¡(
. •.••u!!!!S_ _.. - •• ~ -
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UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A
"EL CONTRATISTA" POR "EL I-1.AYUNTAMIENTO DE DZlDZANTUN", ÉSTA PROCEDERÁ A
TOMAR INMEDI,\TA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUfADOS PARA HACERSE CARGO
DEL INMUEBl.E y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS Y EN SU CASOL PROCEDER A
SUSPENDER LOS TRABAJOS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPAREC~NCIA DE "EL
CONTRATISTA". ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS
TRABAJOS.

._" -''''

EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y
NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN"
PRECAUTORlAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS
IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AúN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE
SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE
LOS 30 (TREINTA) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR
ESCRITO DE LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y HECHA QUE SEA LA
NOTIFICACIÓN SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS EN EL FINIQUITO
DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AúN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORi'oIE AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASÍ COMO LO
RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE
HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA". .

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PODRÁ OPTAR ENTRE APLICAR LAS PENAS
CONVENCIONALES O EL SOBRECOSTO QUE RESULTE DE LA RESClSJÓN, DEBIENDO
FUNDAMENTAR Y MonVAR LAS CAUSAS DE LA APLICACIÓN DE UNAS O DE OTRO .

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE ESTE CONrRATO POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, POR CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE
IMPIDAN LA CONTINUACiÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR
CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASJONARíA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL
ESTADO; SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON ORIGEN
AL CONTRATO CON MOTIVO DE UNA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA
POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, O POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDA~
COMPETENTE, O IlIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORA~IDAD DE LA
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTícULOS 60,
SEGUNDO PÁRRAFO, Y 62, FRACCIÓN I1I, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICA~' Y SER VICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJ~
EJECUTADOS. Así COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUAN9,~ Iq;~'".:¡ 1
SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RE[;A~t ~,,~ -1! .¡
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO ''',''F" e, '0;

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁN ~
REALIZAR LAS ,INOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO "EL H. ~
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE .
CONTENGAN COMO MíNIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR EL ARTiCULO I'i.I DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

•
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"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE
DZIDZANTUN", EN UN TÉRMINO DE ID (DIEZ) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE.
LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE
TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE
HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERÁ
ELABORARSE EL FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTicULOS 139, 140, 141, 142 Y 143 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

•

•

DECIMA NOVf>:NA: Rf>:Cf>:PCIÓNDf>:LOS TRABAJOS.

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL H.
AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", A TRAVÉS DE LA BITÁCORA O POR ESCRITO, LA
TERMINAClON DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON
ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E INCLUIRÁ UNA
RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO. EJERCIDO Y
CREDlTOS A FAVOR O EN CONTRA, Y "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZt\NTUN" EN UN
TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS iVlIsMOS ESTÉN
DEl3IDAMENTE CONCLUIDOS. '

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIENTO DE

g~~~{ÁNi~~li~~~~~i~o~'¡:~~~~~:\~U ~~p~~g~lr~~~~O D;E ~~~ t~~A~~SÉ
CORJUJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERTDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRÁ
PRORROGAR POR EL PERJODO QUE ACUERDEN "EL 11.AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN"
Y "EL CONTRATISTA" PARA LA REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS LO ANTERIOR, SIN
PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIOZANTUN" OPTE POR LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO. ~

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIEJ:rrO DE .
DZIDZANTUN" EN UN TERMINO DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, PROCEDER A A LA
RECEPCIÓN FíSICA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENT.O DEL ACTA
CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRÁ COMO MíNIMO LOS REQUISITOS QIIE SE INDICAN ~'
EN EL ARTICULO 137 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS' Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. QUEDANDO LOS TRABAJOS BMO SU
RESPONSADlUDAD.

~--------------~.~--- -_._-
1 I'jr:ln,lt 'JMIW ./,I'AZl/.0:l7.0 1.11
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A)., CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTllN" DETEfuVlINE SUSPENDER LOS
TRABAJOS Y LO F,jECUTADO SE AJIlSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRÁ ,\ "EL
CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJFCllTADOS, Así COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SE""I RAZONABLES. ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DE"
PRESENTE CONTRATO.

"EL 11 AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES
DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÚN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO
SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIÉN SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN.
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Bl.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE
"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" EXISTEN TRABAIOS TERMINADOS y ESTAS
PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU
RECEPCIÓN EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE RECEPCIÓN FislCA y PARCIAL
DE LOS TRABAJOS

C).- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" DÉ POI< TERMINADO
ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" I,OS TRABAJOS
EJECUTADOS, Asi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL l'IlliSENTE CONTRATO.

D).- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" RESCINDA
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO
DE DZIDZANTUN", LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA
RECIBIR.

Ej.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO.
EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

VIGÉSIMA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES 'ASUMIDOS POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" Y "EL
CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, SE DEBERÁ ELABORAR EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS

"EL 11. AYUNTAMIENTO. DE DZIDZANTUN" DEBERÁ NOTIFICAR POR OFICIO A "EL~
CONTRATISTA", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE .
CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL FINIQUITO;
"EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL LLAMADO QUE SE LE llAGA0'1;-;;" ~ ...•
MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO t1~J}~l'lJ~ ~ .~3-

~,••1i_~'fQ:Rc <: •....• >! '",
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERÁ REUNIR COMO ~liiillNti~Lq¡;"J' ~
REQUISITOS QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 141 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ÚE
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERÁ SER ELABORADO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTlIN" Y
"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 20 DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FEC!lA DEL
ACTA DE RECEPCiÓN FisICA DE LOS TRABAJOS, HACIÉNDOSE CONSTAR LOS CRÉDITOS A
FAVOR y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE, DElllENDO
EXPONER. EN SU CASO, LAS RAZONES DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS
CONVENCIONAl.ES O DEL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BieN. "EL
CONTRATIS~A" NO ACUDA CO~ "EL H. A'yIJNTA:vllENTO D? DZIDZANTUN" PARA SUGELAUOIlACION DENTRO DEL TERMINO SENALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR, EL H )'}
AYUNTAMIENTO !lE DZIDZANTUN" PROCEDFltJ\ A ELABORARLO, DEBIEND0:JlJ'

.. - ..__._- ---~..,.!""'" . - •••."""_. . . - """-",,,~.,,~.~
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COMUNICAR POR OFICIO SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DEL TÉRMINO
DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISiÓN; UNA VEZ
NOT[FICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", ÉSTE TENDRÁ
EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO
CORRESPONDA; SI TRANSCURlUDO ESTE TÉRMINO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE
DARÁ POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", "EL
H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" DEBERÁ LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE
20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES. SI RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR
DE "EL n. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE DEDUCIRÁ
DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE' CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS
EJECUTADOS Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, DEBERÁ EXIGIRSE POR OF[CIO SU
REINTEGRO, MÁS ,LOS GASTOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONfORME A UNA
TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE I;A
FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDr~os FISCALES .
D[CHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO
EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXCESO EN CADA CASO, DEmÉNDOSE COMPUTAR POR DiAS NATURALES, DESDE QUE
SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN". EN CASO DE
NO OBTENERSE EL REINTEGRO, "EL H AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" PODRÁ HACER
EFECTIVAS LAS GARANTíAS QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. EN FORiVIA SIMULTÁNEA,
SE LEVANTARÁ EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" Y "EL
CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERÁ REUN[R COMO MÍNIMO LOS
REQUISITOS SEÑALADOS POR EL ARTicULO 143 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA LIQUIDACiÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE)
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FlRiVIA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE
CONSTE EL FINIQUITO PODRÁ UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTIU;TIVA QUE D~
POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "EL H AYUNTAMIENTO DE
DZIDZANTUN" y "EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, DEIllENDO AGREGAR
úNICAMENTE UNA MANIFESTACIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZlDZANTUN" y "EL
CONmATISTA" DE QUE NO EXISTEN OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN
POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN
DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. AL NO SER FACTIOLE EL PAGO EN EL TÉR~I(NO ~":---
INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "EL H. AYUNTAMIf:'UlQ ¡Jl,!1_ .
DZIDZANTUN" Y "EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO. (~~~;~~'5~~.¡]-'.,.,,", J¡:=> ,~- - ~.

ro>' .,.''¡;:-';'; = :::-
VIGÉSIMA PHll\:lI~Hi\: OllLlGACIONE.S DE LAS PARTES. .;':',r" .":':F •...• ",-, ,.

"EL 11. AYUNTAMIENTO DE DZlDZANTUN" Y "EL CONTRATISTA" SE OBLlG¡IN A
SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO. A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Así COC.IO A ~
SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PR()CEDlMIENI'OS Y REQUISITOS QUE '\::j
ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAIJOS CON LI~'
MISMAS, SU REGLAMENTO, LEYES, TRATADOS Y L'EMÁS NORiV1AS Y DISPOSIClU"IE
ADMINISTRATIVAS QIJE LE SEAN Al'LICABLES .

._ .._ .,,_ .!-~._ - 'L ...• _.,_~
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VIGÉSIMA SEGUNDA: OTRAS ESTIPULACIONES.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA
QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGA LA RETENPON DEL 0.5%
(CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON EL
ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE
DERECHOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA
SECRETARiA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, SEGúN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 37
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

VIGÉSIMA TERCERA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUIIOS.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE sí'
LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR' SOBRE
PROBLEMAS ESPECiFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DEIUVADOS DE
ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A).- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN",
MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRA EL PROBLEMA TÉCNICO YIO
ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL RESIDENTE DE OBRA,
INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARÁ LA
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS lO
(DIEZ) Di AS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HA YA OCURRIDO

B).- EL C. I'ROF. ISMAEL AGUlLAR PUC, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL,
DENTRO DE UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DiAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIIJA LA SOLICITUD, REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS NECESARIAS
REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN QUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA
PLANTEADO

Cj_ EL C. PROF. ISMAEL AGUlLAR PUC, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICII'AI~
AL EMITIR LA RESOLUCION, CITARA A "EL CONTRATISTA" Y AL RESIDENTE DE OBRA.
PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DíAS NATURALES ~
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA ~

D).- DURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL '
CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE ODRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ~
ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE liARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS,
DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA IJITACORA . '~'l'.~;j."'e ~
VIGÉSIMA CUARTA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA", ;;'S~&~~~~.~f

-,',. ••('":, _~." '.C' Jo'

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONfORME A LAS
LEYES MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMDlAR SU
NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR "
CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR ~
LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJl2RO, BAJO PENA DE PERDER F.N ~:~;::~:::~:~:r:J:\~~(:~I~::;~~;::~::¡::I:::~~:DERIVADOS:E ESTE CONTRATO~f
--.-- ..-------. ------ ...-.--~-------~,~t
MDY.APAZU-Il27.01-11 l'<lp, •• ,,, .•/.



PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES
FEDERALES DE LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, POR LO TANTO, "EL
CONTRATISTA" RENUNCIA A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

POR EL MUNICIPIO

LEiDO QUE fUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE fiRMA EL PRESENTE CONTRATO At CALCE Y AL
MARGEN DE TODAS SUS FOJAS úTILES EN LA LOCALIDAD Y M,UNICIPIO DE
DZIDZANTUN, EL 06 DE AGOSTO DE 2014

~
10 '

H. Ayunlamicnio
OzKlzarllun, Yuc,
2012-20i5
Secreta~ia

C. TER1~~A DEL lLAR PF;REitJ{'i\1:\7ILA

",..'¡'''O~~.;> f! <;.
PRESIDENTE MUNJCI ,

C. PROF, IS~

•
POR EL CONTRATISTA

•
(;:7----

ING. JORGE ARIEL MENDOZA PEREZ

TESTIGOS
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